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Subsecretaría del Ejército 
SftuaoicmM ,iíiaLÍHtaff5s 

Orden Shponicr.úo que los Jefes y 
Oficiales de^gnadm para desempe-
ñar en los Ministerios Civi-
les, en las condiciones qm. Süñátu, 
pasarán .a la situación de "Al Ser-
vicio ás otros Ministerios".—-Pá-
gina ü l l S . 

Ascensos 

O^den ccmflricndo d .empleo-de Te-
niente di Alférez de TnTxintería. don 
José Somoza Guardia. —Pá^itias 
6 2 2 5 y &T.17. 

'¿&tea id.. JUÍfkíz provmsmai al Bri-
gada de Jnfainiíiria .d&n Agustín 
{^liz (.GcttierrfZ.-^-iRágina .6227, 

Otra id. .SmmBtB jxrmii^vnal a ios 
Ciims'íáe ínfarSsrm -don Miguel 
Fvaauo Eaixfiaino y oteos.—'Ragimas 
6227 y 622S. 

Otra id. al Teniente de Caballería don 
Francisco Prna Múwiíi.—^Rág'rm 

©tes íá . Ts^riisme CnroaáZ lA ¡Damao-
•¿aníp dks ^riLLlexía don Juan llás 

. del R ibero—Página 622'8. 
Otra id. empleo rmrr?SiatT) al Capitán 

de Ésr^iUexm doita Gmnmlo Tabaada 
SmwrQ.—EagLoa 

Otm ¡id. &arfi£ois) prrtvis^oaul a los 
Cahss doD Taonaréo Tíamír^z Ce-
rezo y o f ros .—Pás i iu €22?. . 

Aíñ icilacÍDiiTS 

Drdexi concediendo "las ammilacicmes 
que indica ji don José Isnncio .de 
OltnSbal V o í ros .—Kgi-na 622B. 

Olra id. Se Vetcrincrrio 'tercio a dan 

Baminffo M-sanroy Memández y 
otro.—Bá^iaia 6 2 2 6 . 

Auxiliares de Estado Mayor 

Orden promoviendo al -empleo de Te-
niente provisional auxiliar de Es-
tado M.ay.or a don ••Cristóbal Salas 
Montilla y o í r o s . — P á g i n a ' 6 2 2 8 . 

Bajas 

Orden cesando en s/ enrpleo de Atfé-
r.e.z provisimdl de I-nfavtcria don 
•Jvsé XJmrzSlez Sánchez.—^Pás- 6 2 2 9 

Otra id. como Sargento provisional 
don Benito M.artn -Catalán.—^Pági-
Jia 6 2 2 9 . 

Otra dispantEndo la haia ,en >c/ Ejér-
cito del Ti&fiógnafo don Angel lla-
no Bacilo..—^Página •6229. • 

Otra id. del Practicante don H-nmorato 
Lozano Martínez.—^Pigina 6 2 2 9 . 

Campo tic SAutilados de liucEU 

Orden cmrcvdisndo el insreso -en este.. 
Cuerpo al "aaldnáo don 3um Iraola, 
Oczallud.—^Página 6229' . 

Otra id. id. xil Soldado D. Isidoro] 
Plttsa 'Gacníxi.—Pigiaa £ 2 2 ^ , 

Dcrechoí •pasm» máximos 

Qrdeo concediendo vitos Itenefiaos aí: 
Radio-Operador Son Tiaman "Seno-
siam Urra.—Pagraa '&219. 

^ OcstknM 

Orden confirtmdo las destinos qae m-
tfrcü di Jpfe T/ 'OFréíníre -de W-ttn-
Tpfí'n- 'don 'Montíel ISvrtún^ íi^pcz-
Castro ij otros.—^Página 'iSJS.. 

Otra Id. id. ta ios Oñividks de Jnfsm-
seria don Jasié -Dávih P.eñxáasa y 
•otr£)s.—Páginus •6229 y 623^0. 

Otra id. id. -al Jefe y Oficiaks de Ar-
tillería doñ Juan Más del Riberp y 
oíros.—^Página' •623''0, 

Otra .id. a .las Oficiales de id. 'dor* 
MatxaliaD dé Fratos García jj oítjos. 

— í P i g i n a .623'0. 
Otra id. a los Jefes y OFicialcs de 

Intendencia don José Rabio Alon-
so y otros.—Pá.gin-as 623Í) y 6 2 3 1 . 

Otra id. a los Oficiales de Cr.rabme-
TOS don Feliciano Suárez Goñi y 
otros-—íPágkia .6231. 

Otra id. a la Pirotecnia Militar de Se-
vilía don Angsl Casares García.— 
P á ^ m a € 1 3 1 . 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer el em-
pleo de Coronel-al Teniente Coro-
nel 'de ¡Ingenieros don C-ésax Sanz-
Pas.tor y Muña.—^P-ághia 6 2 3 1 . 

Otra id. para ejercer empleo inme-
dicíto superior a ios -Caqiitanes^ de 
Mmíarín. dan Miguel de E-eperón 
y otro.—^Página 6 2 3 1 . 

Otra id. al Comandante de Infante-
•rín dm Arsimiro' Lmaz Ech&sen^ 
y un Capitán.—Página ^ 2 3 1 . 

Otra Hd- n íss Oficiales y .Suboficial 
de Infantería don Mmiusl "González 
¡Leán ^ <Bt£rQS.—-Páigijia £ 2 3 1 . 

Otra Til vi T-enimte de Artiibría dan 
Laés Alxsriso K a m i . — í ' á g m a -6231-

Otra coriFcrmandr) la 'habñkación non-
cedida al AWkez le^onário daa An-
torno Candelas Chocóa.—P^iia 
€231. 

Ofrn ád. nd Aaditar de Brigada doa 
Francisco Javier Dusmet de Arii-
n ? r 7 . — € 2 3 1 j 

Maestros Heiradotís 

Ordea momhtaadQ Maestros Herrado-
res proiJrsiondles a don Antonio 
Alonso Mit&jz y otro. — Página 
£ 2 3 2 . 

•M-ednlla feifrimientoB por U J ^ i » 

•Orden tontediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doSa 
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^mma Torraba y Coicoechea-— 
P . g i n a 6 2 3 2 . 

Militarización 

Orden anulando la miluarixacíón con-
' ced'da a José Castor Camorra y 

otros.—Página 6 2 3 2 . 

joficialidad de Complcmento.--As«nsos 

'.Orden ascendiendo al empleo inme-
diato al Sargento de Complemen-
to de Ingenieros don Luis Llombart 
Secada.—Pisina 6232. 

Destinos 

Orden destinando al Laboratorio Quí-
mico-Farmacéutico del Ejército del 
Sur al Farmacéutico de Comple-
mento don José Fernández Martí-
nez.—^Página 6 2 3 2 . 

Permuta de Cruces 

Orden concediendo permuta de .'una 
Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, por otra de pri-
mera clase de igual Orden y distin-

, tivo al Teniente de Infantería don 
Manuel Martínez Redondo,—^Pági-
na 6 2 3 2 . 

Procesado» ' ' 

Ordenpaspado, a esta sítuacióí: el 
Practicante don Juan • Vicente Cal-
vo.—Página 6 2 3 2 . ^ i 

Otra cesando en esta situación el Al-
férez, de Infantería don Emilio Ji-

. ménez San Martín.—;Pág, 6 2 3 2 . 

Retiros 

ÓrJen Asando a situación de tétira-
do, por edad; el Teniente de ¡a 
Guardia Civil don Julio Martin 
— P á g i n a 6 2 3 2 . 

Otra pasando « situación 'de retira-
» do, ^ por cumplir la edad reglamen-

taria, el Teniénte de la Guardia ci-
vil D. Eulogio Revuelta Uriz.— 
Páginas 6 2 3 2 y 6 2 3 3 . < 

Otra pasando a esta situación, por 
cumplir la edad reglamentaria para 

ello, el Teniente de la Guardia Ci-
vil don Alejandro Ibáñez Soto.— 

. Pág in 6 2 3 3 , 

Al Servicio del Protectorado 

Orden cesando en esta situación el 
Alférez de Infantería don Rafael 
Ilartín Esprit.—^Página 6 2 3 3 . 

Situaciones 

Orden cesando en la situación de Pro-
cesado el Comandante de Infante-
ría don Antonio Berián Enríquez. 
— P á g i n a 6 2 3 3 . 

Vuelta al servicio activo 

Orden cesando en la situación de reem-
plazo por enfermo, quedando dis-

ponible, el Alférez de Infantería don 
Luciano Trigo Jiménez.—Página 
6 2 3 3 . ' " 

I 

•••¡5í 
Subsecretaría de Marina 

Nombramiento 

—(J3. O , número 4 6 9 ) que coji.i'^'l 
cede ascenso a Brigada al Sargentú ' 
dori Manuel Jaren Pavón.—^Pág,.' 
n a ' 6 2 3 3 . 

Otra dejando sin efecto el ascenso t, 
Sargento mecánico, concedido £(|'*' 
Cabo. Antonio Conejo Gil.—Pá®.! 
n a . 6 2 3 3 . 

Otra rectificando la de 8 del actuil! 
(B. O . núm. 5 0 4 ) sobré 'el verk. . 
dero nombre del Cabo Pablo Ri.-
quena Guerra.—Página 6233. 

Destinos 

Orden destinando a la Subsecrettm : 
del Aire al Teniente Coronel de 
E. M. don Alfonso Bayo Lucia j ' 
al Alférez don Mariano Peinador 
Moreno.—Página 6 2 3 3 . 

Otra id. a los puntos que se indicad • ' 
T'eniente Coronel don Társilo di • 
Usarte Fernández y otros.—^Página 
6 2 3 4 . 

Orden norhbrando Jefe de la Sección 
de Personal de la'Subsecretaría de 
Marina al Capitán de Fragata dpn 

• Daniel Salgado del Valle.—^Pági-
na 6 2 3 3 . : ^ 

^ : • , Escalafones. 

Orden rectificando el lugar: que corres-
ponde en el escalafón a los Tenien-

.tes de Navio don Amaro Gómez-
Pablos y Duarte y o f r o s . ^ P á g i n a 
6 2 3 3 . 

Reserva Naval 

Orden admitiendo en la Reserva Na-
val a don José Montero Molina y 
otros.—^Página 6 2 3 3 . 

Subsecretaría del Aire .i 
Ascensos 

Orden rectificando en la forma que 
indica la de 2 9 de enero último 

Jefatura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación 

Instrucción ^ ' 

Convocando un curso de formación dt 
Tenientes provisionales Aüxiliatu 
de Estado Mayor eñ- las condiciones f' 
que-tndica.—^Páginar;.'6234. ; 

ADMINISTRACION CENTRAL 

k E 
OBRAS PÚBLICAS.—Servic io Nació- \ 

na l de Obras HidráBlicas.—Keso/- i 
viendo expediente, - de aprovecha-
miento de aguas. _q instancia di ' 
doña Carrfien Villadoniga.—^Pági-

- ñas 6 2 3 4 a 6 2 3 7 . , 
M i n i s t e r i o d b H a c i e n d a . — R e k ' [. 

ción de las declaraciones de habecei | 
pasivos concedidos en la segunda , 
quincena de febrero de 1938.—Pá' ' 
ginas 6 2 3 6 y 6 2 3 7 ; ' 

ANUNCIOS OFICIALES | 
ANUNCIOS PARTICULARES 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 
' Ordenes 

S I T U A C I O N E S M I L I T A R E S 

P o r resolución, de S. É . el G e n e r a -
l í s imo de los E j é r c i t o s ' N a c i o n a l e s , 
sa dip^oite que los J e f e s y Oficiales 

des ignados p a r a desempeñar ca rgos 
en los Min i s t e r ios Civiles, por los 
q u e h a n de pei 'oibir sueldos cor res -
pondientes a dichos cargos, p a s a r á n a 
la' s i tuac ión de " A l servic io de o t ros 
Minis ter ios" . 

Burgos , 11 de m a r z o ' d e 1938.— 
I I A ñ o T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
secre ta r io del E j e r c i t o , l i u i s Va ldés 
Cavani l l tó , 

! - A S C E N S O S 

E n v i r t u d de lo dispuesto po ' 
S . E . el Genera l í s imo de los Ejérci"' 
tos N a c i o n a l e s y con arreglo a lo qu9 
prescr ibe l a O r d e n de 13 de dicicm'' 
b r e ú l t i m o ( B . O; núii i : 420), se la*. 
t i í k a el ascensd ' a l einpleo de A^f^. 
rez, que &e le coneedra como c o a ' 
p rend ido e n -el > © e c r e t d n ú m . íi 
por r e u n i r ' l a s ' W n d í c f ó n e s que se*: 
fí.'.la la Ley á¿ U r'e j r a r zo do I!?-''! o d c ^ ^ ^ 
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( C - I . . núm. 136), se declara apto pa-
l a el ascenso y se le confiere el em-
pleo de Teniente, con antigüedad de 

• 18 de agosto de 1037, al Alférez de 
In fan t e r í a con destino en el Centro 
d e Movilización y Eeserva núm. 15 
don José Somoza Guardia. 

Burgos, 11 de marzo' de 1938.— 
' I I A ñ o T r i u n f a l . = E l General vSub" 

secretarip del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

I 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
Tal J e f e del V Cuerpo de Ejérci to y 
a los fines del artículo tercero de ' la 
Orden de 2 de novienibre de 1936 

• <B. O. núm. 39), se nombra. Alféreíz 
provisional al Brigada del Eegi-

• - miento de Infanter ía Gerona núme-
r o 18- don Agust ín Ortiz Gutiérrez. 

Burgos, 11 de marzo de 1938. 
I I Año T r i u n f a l . = E 1 General Sub-
secretario, del Ejérci to, Luis Yaldés 
Cavanilles. 

P o r . resolución de S.. E. el Géíié-1 
•..,.;:Talísin;o_ de los .Ejérci tos Nacwná" 

les, se concede el empl§cPde Sai'gen-
-to -provisional a los Cabos del Rer 
gimiento de In fan te r ía Argel n ú -

' .»meró 2T relacionados' ai contimia-
;.. Clon 

AI-/Í'' D. 

•'W 
í>. 
1). 
D . 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D. 
T>. 
D. 
D . 
D . 
D. 
D . 
I ) . 
D . 
D . 

n . 

T). 
D. 
D. 

Miguel Franco Sanguino, 
José L. Guardiola. 
Cándido Eosado Gil. , 
J u a n Lóper. Carrasco. 
José López Merincí. 
Andrés López Maestre. 
Gregorio Hernández Sáneliez. 
Antonio García Suárez. 
Ju l io Cabrera Pintado. 
Antonio Pallés Sánchez. 
•Julián Fernández Melgar. 
Emilio Díffz Fernández. .^ 
Benigno Pérez García. . , ' 
Ncolás Méndez Pérez. 
Rafael Mar t ín Lucas. 
Benito Mart ín Mart ín . 
Pedro Simón Gallego. 
"Vicente Qóme'z Flore.-?. ' 
Francisoo, Vázquez García. 
J u a n Macayo Solana. 
Angel Antequera González. 
Victoriarfó Gómez Sáncliez. 
Mí^ximilianp del , Vao , Plan-

chuelo. , - . ; . . 
Pedro Barroso "Valencia. 
Porfirio I lernández Sáncliez. 
Mcrceliiio Pérez Eosado, 

D. Francisco Mar t íu Muñoz. 
D . Ensebio Gordillo Domínguez. • 
D. Ben jamín Moran Alemán. 
I ) . Jul io García Olandia. 
D . Elicio Her re ra Marcos. 
D . Ismael M ; a r c o s J iménez , 
D . José E a m c s Fiz . 
D. Epi fanio Casas Gutiérrez. 
D. Dionisio Sevillano Sánchez. 
D. Isidoro López del Barco. 
D. José Moreno Collado. 
D. Antonia Moreno Ccsme. 
D . Hernán Cortés García. 
D . Antonio. García López. 
D. Antonio Villegas Vi l lar . 
D. Eladio Pr ie to Cobrián. 
D . Ar turo J iménez Tostado. • 
D! Santiago Collazo Vacas. 
D. Demingo Castaño Peguero. 
D. Manuel Cerro Mar t ín . 
D . Angel Leiva Giral. 
D. Pablo Fernández Mar t ín . * 
D. Francisco Péréz Ojalvp¿ 
D. Eugenio Carrera Eodrígiiez. 
D. Marcos Mar ín • Hernández. 
P . Andrés.'.Sánchez . Mar t ín . 
D. ^José Duque Molina. , 
D . Vicente ílpdríguez. Eomero. 
D. José Ordiales Sánchez. 
D. Jus to Méndez Sidoneha. 
D. ,Tuañ'"Solís Fernández. . , 
D.,. Francisco Velascp P u r á n : : 
Di Florent ino Bentel -Moreno.' . 
P . Isidoro • Hernández Fernández. 
D. Alejo Carvajal del Barctr^ 
D. Fél ix Naya Mojedano. • 
P . Jasé Mañas Aparicio. 
P . Alfonso Picón Hur tado. 
P . Pél ix Calvo- de Eiera . 
P . J ac in to Azabal Mart ín , 
D. Filomeno Batuecas Hernández. 
P . ,Tosé Rodríguez Sánchez?. 
D. Fél ix Alvfirez Vet>;a. 
P . Eugenio Gómez. Esteban. 

, D. Carlos -Tuan del. Barco. 
D, Seraf ín Oviedo Esteban. 
B . Santiago P u r á n Cortés. 
P . Esteban Gonzalo Alonso. 
D. Angel Navaro Lozano. • 
D. Cándido Millán Mogollón. 
D. .Claudio Alcoba Santano. • 
P . Germán Jiménez Roldán. 
P . .Tose..Palomo Flores. . 
P . Manuel García Cabezas. , i 
P . Eamón Sánchez González;. 
P . Andrés F e r n á n d e z E u í z . 

Moreno Maestre;; 
P i . Anastasio. Marcos:^ Gómez,:. 
D. M-rrrfas GftvcU. 
P . I-Iono?.Io González Pía-', ' 

Emilio Blanco J e r e í . 
Melitón Castaño V ^ a . 
Antonio Pan lagua Rodr íguez . ] 
José Peña Blázquez. 
Adolfo López Criado. 
E o m á n J iménez Cedillo. 
Gregorio Ingelmo Morales. 
Marcos Muñoz Bejarano. 
Gregorio J iménez IVIontero» _ 
Eiéardo Loíenzo Amador. 
Gabriel Pa r r a Neila. 
Valeriano Callero Iglesias. 
Benigno N-cgales Vivas. 
J u a n . Redopdo Gil. 
Francisco Merino Meléiidez. 
José Lozano de Sosa Cuevas 
Jesús García Bensi. 
Ulpiano Rodríguez Pazo?. 
Antonio Casaus Jodar. 
Anastasio Rodríguez Núñejr. 
Niccmedes Domínguez 0arcftc¿, 
Jus to Salgado P íaz . 
J o s é Holgado Polo. 
Florent ino E ivas Mar t ín . 
Joaquín Serrano G-óinez. 
Euíemio Muñoz Lancha. 
Florencio: Téllez Lóp«z. 
Eustaquio Vázquez Vi l la . 
Fíélix. E u f o ..Blázquez. 
Antonio Arto Iglesias. 
•Miguel FernÁTidesí^ Eoñcero . 
Elíás- Silva ' FonfafáaV ' 

• Narciso' Vacas Manzano. 
. Sixto Carrasco-Patón ' . 

Arrihrosló' Casares Calvo. 
Francisco Aguilar Berniejó» 

, Alejandro García Galán. 
Teodoro Sánchez Sánchez., 
Jvian Sanz A.lonsb.' 

, Feliiíe Mo'nterrubio Muñoz, 
Timoteo López G-ómez. 
Emil io Pérez Mirón. , 

r -Tose Sanz Bravo. 
. .Alanucl Mar t ín Martín. ^ 
. Secundino Chamorro Agui lar , ̂  
. Alejandro Sáníhez .- Chorro. 
. Miguel Carlos Gordo. 
. Luis Llórente-Alvíirez. 
. Julio- Casilla Hermoso. 
. Narciso Per re ra Alvarez. 
• Eugenio Eopero Mart ín . 
. Anastasio Marcos Gómez. 
. José Eangel Placeres. 
. Herminio Huerga .González. 
. Klcomedes Cañada Sardina. ' 
. Leoj'wldo Gómez Gómez. 
. Armando Eíos Miranda. . 
. P p m i n g o Gómez Garrido. 
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D. Vidal J í m é w z Oercs. 
D . Felipe Alvaro: Garlito. 
D. José Ripo Marcelo. 
D. Cándido Márquez 'Rep.do. 
D. Francisco A<;ero Femández . 
D. Ensebio Núfiez Ga l ín . 

. D- Segundo Romero Galá-n. . 
3). Ang-fl GómeE Terrón. 
D. Antonio "Pulido Pxilido. 
D. Lorenzo Cabrera Gibrera. 
D. Felipe jRuiz VízcaímD. 
D. José Herrera Ta^ia-
B . J u a n Arenas Sí^garra 
D. Briinfí F ranco Saajíru'nB. 
D. José Eomero FemáiidíE. 
D . Francisco Sáneheií ü.^Trado. 
D. Manupl Mart ín Sánebe^. 
3). I iuis Femáride!! de líi Vejyi. 
D. Franoi?eo lícdriBfF-cz Santos. 
D. Daniel .Torjíe Prado. 
D. Fernando Camnos Tórax. 
D. Santias:o Padrlsrnez Mar t ín 
D. Bj i i ini^i! Jiménez 'Zp3Tvrrrfl, 
D. SeTsfía • Alrarez Hiirítida. 
P. Ciprinri.n Kamos RÍÍ'ftji. 
T>. Ant^d K6s«o .Sánchez. 
.T). 'Afanuel I'ñDez González. 
BiiT-r-fi. U de tti-tcti de — 

TI Año TrhTnf»í .=Fl StíI)-
seí-retr-'o d .J . Ejército, L m s Yaldóp 
Catanilles. 

En virtud de la O ^ r a r's S. E. e! 
Ci'ncralísimo de los Eiér-iro" N^rio-
naleí, de 22 de ortnbre de 1936. se 
pTcrmuevü al-enr^lso í-nme^i'-", con 
antigüedad de dicha fe r ia , al T-enien-
tc de Caballería don Fr?.ncisco Pina 
Alduini. ' 

Burgos. 11 de mar/o de 1918..— 
(I Año T r i ' n f a ' . ^ F l Geito-al fínhue-
crrrario del Ejército. Lilis Valdés Ca-
vanilks. 

de ATWMarna 3dti Gü)aiza.te T i b a a d a 
Sas^iro, áal S o t í c í b aie AiTiari-tím. 

B-BTgos. 11 áe maxzD i!®38.— 
II Año TrjininM.=E'l •Genecaí Sabse-
cretario del 'Ejpcrito, Luis VaUés Ca-
vanilles. 

En virtud de- la Orden de S. E. el 
Generalísimo de k s Ejércitos Nario-
nalcs. de 20 d? marzo de 1927. se 
promiievc al emnleo intnediaro, cor) 
•a-.ri^üeáad de dicha feAa, al Coman-
dnntt dt Artillcria don Juan del 
Ribero. 

Burees. 9 ^f marzo de 193S.—II 
Año Tr¡unfa l .=E] Genír-al Stilwecre-
i.v 'o del CjétfiTo, Luis ValO-is Ca^-a-
nlllcs. 

En virtiid de !a Oaden dt S. t . el 
Genovalisimo de, los Ejircitos Nacio-
nales. de 20 de 'marzo J e 1937, «c 
promueve al empleo inmediato por an-
tigüedad, disfrutando en su •nurvo m -
plío la de riiclia fecha, ai O p i t i n 

Por rescüución ¿e S. E. el Gentra-
üsimD ne los EjérciTos Nar innaks de 
10 del attnal, se x^zeée íñ smpJeo 
de SargeníD ipnwisioTiaíl de Viíer ina-
ria a los C a t e s iM Grupo áí A'eUEri-
naria MdBtar ¡núm, 7, que a contiima-
ción se lelaciranaas.-

D. Leonardo' RamrlrGz Cei fzo . 
D. .Antouiís de Ja P á í a Suítoz. 
D. .Gre.goriE Gasxía de Castro. . 
D. Juan Regalado Ga rda . 
D . Josc Goicoerhea L-edesma. 
D. Cel-edoTiio BTaíco Fo io . 
D. VtDETite Gi l Senra.' 
D. Ricardo Loriamite Laiasísca. • 
D. Cálmelo J^lasrarno Duro . 
D. F é l k Renteudw Grimada, 
D. R-^fael Dia-z ÜKta-
D . J a s i Sandino Lísrabrena. 
D. Máximo- Sámclicz Gi3. 
Burgos. I I .de marzo ide I P I S I — 

ÍI Año Tj : lunfa l .=El General Subsc-; 
crestriiD del EjÉrrito, Lu is Valdés Ca--
vánilles. i 

ASmíLAClO-NTES 

En cumjíliinJentíj de la Orden -de 
esta Secretaria. de S de marzo de 1937 
(5. O . BÚm. 1 4 1 ) , ŷ a picgjaesta del 
Jefe di In^piección -de .Automovilis-
mo y Senvicio de Racnperarí-óm de 
AutomóvLtes, •se ucncede la asimila-
ción militax ^i ie se indica ai perso 
nal civil 'y sniililai cjiEe íiguxa en la 
siguiente .iela.ciór.c 

D.. J w é Hgmarno -de OlauíábaB "y Bor-
diu, PUoto, Pietíio Mifffá.niro, Jefe de 
Oficina del Sarsátio de Auícanovilás-
mo. Alférez. 

D. Franásco Eraga Eaírnándcz. 
Agente oM í l amo de Auromisviles, Je-
fe de Oficina de Suministres, Alfé-
rez. 

D. AiPCnTO Steriñf í losado, Gtreirte 
del RaniB jfe Auiüora-cwíleB,' Jzíe de 
Talleres en Ja •vzíwsxb. Zona d i R¡e-
cuperaciáa, AMiéríz. 

D. J i j ^ "tóiníiüUán Auqué. Maes-
tro de TaTLeT, «ue deseimpeña este 
mismo cargo ra i l Servicio de Auto-
movilismo, Adíérez. 

D. José 'Salas Feisiandrz, SCaestro 
.de Taliar, i(„ue .deseTnncüa este mismo 
carqo, miliitairtzado, AlÍErM. 

Burgos, 11 de marzo de 19? 8 .— 
II Año' Triunfal .—El General Subse-
xretarj'o dtl Ejirrciixi, Luis Yaldes Ca-
vanilles.' 

De acaerdo ton lo pcecejaruado m 
¿i Dacíatí) móin. 110 die la Jun ta de 
DeÍEiLsa Nacional y disjjofiiriojnss coia-
plfi-n-p.ntarias, se coacede la asimila, 
ción de Veteiinario tercero .soldado 
del Grupo de Sanidad M l i t a r de la 
Octwva Región, dwn EtemingD Moa-' 
roy Perná-ndtrz. a quien se OTTifinna 
en el destino que se le asigp.ó « i 

dra de 1 4 de febrero ¡ñilíimo, y al 
•Veterinario ciwil don Alicio í f c t í n 
Ortega, que pi-esta sus serfp-kiDS tu el 
Hospital de ganado númj'ro 2 del 
Ejército del Centro, .en doffde con-
•tiniuairá., 

Bnrfcis, 1 i de snarzo ds • 153-8.—• 
n .Afflo Triiuafa¡l;=£l Gena:a!l' SabsE-
CTtelario dal Eiétciio, Luis Valdis Ca-
y.ímüks. 

. AUXILIA-RES 'DE E S T A D O 
M A T O H 

Por haber tenminaido rofl aptrn '̂e-
diaaiianíD ¿I- cuoo 'sígaiiífci -en la ct-
rnsLa de ValLadolid, se promueve al 
empleo de Teniente provisional auxi-
liar de E. i t . al personal que 'figura 
zn la siguiente Tekcióii: 

D . Crisagbañ Salas i'toHtiUa. 
D . Jíjsé 3 í a x á Rui^ Salas. 
D . R c i m P.aiz Tc-nrás. 
D . Pedro Igjiacio Busca Otaegui. 
D . JKaniiel TeixLcoi Comes. 

• D. JoBí 'Oxenoaiti y Oia-
-^^TTír 

D. f-.-ancisco Hernández-RubiiO y 
Cisaeros. 

D. Francisco González Gámcz. 
D.- FernEndo Sotelo Losada. 
D. Jotgj; Castell Domingo. 
D. Adolfo . Mótales Vilanova . 
D. Eduardo Pérez Earinós . 
D. José Pérez-Balsera y CaTaallero. 
D. Federico Fernández P^odr í ju^ . 
D. Pradencio Carro y Carro . 
D." Joaquín ILombera Arc-e. 
D. T a m a s Rcdrígircz i junofli. 
D. J-0X María del Carré y Pérez. 
D. Fausto Pi£ez BaiTiagáin. 
D. José Castillo Pernindez . 
D. Esteban Panzano Almndcvar. 
D. Miguel López de la Cámaia J 

Radrípiez-Acosta. 
D. Jesns ViTlalón An-gulo. 
D. José Marra Lmán y -López. 
D. Antmrio García Alonsa. 
D. CSudiáo Bwbilte A!¡rainez. 
D. Sebastián P<cre.z .D.uíjue. 
D. Pírnanrio l í a ín íano Redón. 
Biwrgjíí:. 1.1 de marzo de 1938 .— 

11 Amo Tj-ijanfal.=El General Siuhse-
icrerario del Ejército, Luis Valdés Ca-
•vanilles. 
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BAJ'AS 

. Cesa, ea el earp^eo d'e Alférez p w -
visiOTraf efe íirfjntcrra- don José C i » -
zález Sírrcíresr^ ojtF cfes t i^ en- ei R ^ 
ginxrmta dff G s m j í (fe- Coiwbstiff e á -
mero 2, pasando- a la sitnación mil i -
tar (jae fe cnrr^spoTrda. 

Burgos, 10 m-aaza d« L 9 3 S . — 
I I A ñ a Triiiinifaí.=Eli Genera-I Siibs¿-
cratari-o- d'ci Ejésnto-, Lnús VaMéa Car 
vaiKÍ'Iiks. 

Ceaa. en eí catpíao de Sargento p ía -
yisional don Benito Marín Catalán,. 
preicedeDte: de la Acadamia da. San 

.Rqíju&,- ai eraaC qacredirá en. la á t u a -
cicKii nrifita-E que: le torresponda^ 

'W Burgos, LQ. de marzo.' d¡e 19 — 
a i Año T r i u n f a l . = E 1 General Subse-

. craiia!rÍ£T did E j á c i t o , Luis. VaLdés. Ca-
yaailliés. 

ctemiieiEiaáa; cu- (í50íQ> «pi in ien t^ pese-
Cas, hasta, llegaji ' a l máximum, 
da (;^L2.Q-a€> dirca mi l pésalas, goiiará 
áel tnatamieato- supecior ail qxLt ht ca-
tresponda p o r m emplao q suelda y 
(fis&ttiaaiio, íffi senaraL d'e.__lias dete-
cfcoa (juie-'le coacedeni los art íeulca ter-
cero, úl t imo párrafo, cuárto„ sexto j 

j áp t i au i , coa laa obligacíor^es que iz-
•Ia.tiva;S ai tener un. sErvLdbt le impone 
• eí articirlQ qiii'nXD dW. misma Decreto-. 

B u r ^ s , IQ- de marzo dle- LSlija..— 
i n M q T i iua i faL.=El GeneraT SN-ose-
, creíaiia del Eiírdira, Luis- Va'tdzsr Ca-
-TOitilIes-. 

Caasa h i j a ea el Ejéra t® p o r Iraber 
sldb cQttdenado s la pena de- doEP 
aíkis d'e. prisión mayor, com b acceso-
ria: de ieparaíión del servicio, el Tov 
pógrafo- Mili'Car de- Fa sespnda: SeccrÓTf 
deS CttergíT Aff-irilfar S^ba^Itema del 
Ejerr i to , doTT Angel Llano- •Bsallo-. 

Burgos-, I I dé-.mafZO' df P 9 J » . — 
I I Airo- TrirB-n'£al.=El- Gíaerail. Subse-
ctetiarr-o d̂ ell Ejército, Luiis: ¥aia¡és> C a -
vanilles. 

• Causa b a j j en el Ejército, por laa-
b e r sido csiidenado- en. Canar jo dE. 
Guarra a la paira de tras añoa j un 
•día: die: pi is ián mi-litera: Goaraccional,. con 
la accesoria de separación dEl sor.vir 
cio, el Practicante Militar don Hono-
rato Lozano Martínez. 

BOTgo», i r de marzo de 193-3.— 
I I A 5 o Xriianfa.l..=Eli Generail Stüaae-
crelíaii'o cM E^éiciio,. Luis-'VaM& Car 
yairil'esv. 

C U E R P a DE MUTILADOS D B 
: GÜERBA. 

propuesta del Excmo. S'r. Gene-
í a l . J r f e ' de la DiTeccicfn- de Mutilados' 
'de la- Gji'errav qire foraiuTa' eoir ane^ 
gl® aF asticulcr IQí. del Decreto núm'e-
ro 225 , dé 1 7 da febrero- d^ i;9-37 
( B , Oí itíÉm. I I l : ) , se concede di ini-
gresB es. di Ctiecpo: de Muti-Iadio^ con. 
tí tíccda dk "CaEiíBlloro ^loitiíado. d a 
GuMra píffic ta- Paadss-", a i soídSuáo- d ü 
Batóliáa: d'e CazsdbríB Las. Navas, n a -
ta ero áan. J^uam Irao.Jk A r ^ t t d 
c o n la penaióa aaiual de (6.QQQ) seis-
p i l pesetas^ desda la fecha da su mu.-
jtil^ióa.: ocunáds el día. 3- de- julio de 

previa deducción de las. caati-
padiea. jntacibidaa- desde dicho, dia,. iir-

ñi pwapueata de£ Exnnct . Sfc Gene-
rali J e f e die La D i r a a n á n de Mut i l ados 

la Guserrai, quie fonnuáa. can arre^ín 
al aití-aiLw EO dai DeoiEtci niím.. 2 2 3 
de 27 de tó>mcr ás 19-3)-? (Bt O . mk-
mero 1 > 1 ) . se concede eL ingresa en. 
aL Cffieipo d a MutHados^ coa el titulci 
dfe "CabaUero Muti la dia de Gxtexra. p o r 
la Paitria",. al soídado dal Reaimien-
to de Infanter ía La- "Vl'djoria, nnnie-
co 28,. don Isidoro Plaza García, cois 
la pensión anual de (ájQOO.) seis mil 
gesatas, dasde lai fcdaa. d e su. mu tüa -
ción, o tunddk el día Z dje. jul'io" .(fe 
1937, gxettia daduxción. de laa canfr-
diadea. pencibidas, desdk dicho dxa,. i'n-
caementada. en. ( 5 0 0 ) quinientas pese-
tas anuales, hasta litega-r al' nráxinrartr 
dk (12 .000 ) doce m i l pese t^ , groa-

î rá del; t ratamiento saperroi. quie le 
correspoicdai p®c s a aimpieai sueWs y 
d^ f ru t ando en general de loa cfEieetesi 
que le conceden. losi artícHlosó tercerai 
últimep pársafof cuarto, sexto y séptr-
mO) CEtn las Migaanonea qj ie relaitivas 
a tener u n seEvidor le imgJíHte el ar-
tícTilct- q.majiea: d-al mismo' Decreto. 

Burgos, 9 de marzo de 19>38i.— 
n Aíía TBÍiiaEÉiL==Efc Geiiesal' Sdsse;-
cretaj ia del Ejimcito, L u i s Va ldé i C a -
•vanililiea. * 

D E R E C H O S P A W O S M A X m O S 

Vista la instancia p romet ida ; p o r 
el Raidio'-Qperaiífor mecáná-ecr ekctrídff-
ta del Cctarpo- Aux i l i a r Srabalitaraci 
del Ejército», c n a dastáns' en la Es ta-
ción Radiotelegiáfica Militar P e r m a -
MRta- de Cosita;,, didc Raanón Sesa-
'siaia Ucra,. en. sú^jlicai de. q u e - s e le 
xomEEda acagierse a los- benefiiáaa! de. 
idatsEhoa; paaiwDi máximos cjue aata-
blece el Es ta tu to de Clases- Pasivaa.- d«l. 
'Estado,, he resatíta,. en^ anadogí-a ccnt 
I b dásp-uesto- efl- Las Orda-nes CirculaiEBs; 
ide 2.2 die enero; y 29- da. niaizcr d i 
1934 (DD. 0 0 . números 2 0 y 7&). 
acceder a lo solicitado, debiendo el in-
teresado abonar en la forma regla-
mientaria-, a aais die las cucrras: carres:-
pondientes, todas las: atrasadas y los 

Lataresw de demora de éstas, practi-
cándose al efecto por quienes corres-
pondía la apoctun». l iquidación y cum-
ptiéndase además cuan to sobre el par-
cicalar- «Má- prevenido. 

Burgos, 11 de marzo de 1 9 3 S . — 
E M a Tt i t t a .£aL=El General Subse-
cretario. del Ejércitoi Luis Valdés Ca-
vranilks. 

D E S T I N O S 

P&r KSülucíón de S. E. el Gcne-
ralísiino de los Ejércitos Nac icn^es , 
pasan s los: destinos q u e se indican 
d Jefe y Oficiades de infan ter ía que 

ise EBÜaciaain a. cont inuacron: 
Cennjandianta retirado don Manuel 

Martínez. Lópaz-Castro , de la Milicia 
Ide F. E . T . y de las J . O. N . S. de 
LcrgKmCT, a i Servicia de Automovi l i s -
'ma- daE E j ró i t a - , 

Ten i en t e pro-vistonal don A n t o n i o 
SánsdüEz del' Cor ra l , del Ejérci to del 

; Centro», a la Legión, 
Alíéraz- provis ional d a n J o a q u í n 

;Medina Robles., de la Divis ión Mix -
ta "Fladifas",. a dispositión del Exce-
lentísima señar General Jefe del Ejcr-
a to ' del Norte . 
; Id^ id... d o n José K a r í a Hernández 
¡Andonas, del Regimiento de I n f a n -
¡tería VaUadblid: núm, 20 , a disposi-
^ción del Jefe de la Agrupación de 
.Cañones Ant i tanques . 

Id. id. D . Jorg.e Dan ta r t Laroz, del 
,íd., 1 id. 
i Burgos, I I de marzo de 1938.-r— 
II Mío. Tc iu i i fa l . .=El General Subse-

.creEarifl del Ejército., Luis Valdés C a -
^ vaniUes. " 

• Fasa-n a l o s d e s t i n e s q u e s e I n -
-(ffl<ran los- O í i c M e s d e I n f a n t a á a 
q u e se. r e l a e i o n a n a e e n t i n u a c i ó a : . 

Ca.pitán-. d o n Xosé D á v i l a P e ñ a -
l losa, a^ d i spos ic ión de l E 'xce len t i -
i-sima s L G e n e r a l Jefe , de l E j é r c i t o 
,dieL ETorte.. , 
' TenienCe h a b i l i t a d a , p a r a C a p i -
t á n , c o n a r r a l o a l D e c r e t o n ú m e -
ro. 342,. d o n S a n t i a a a F e r n á n d e : ? 

'Garc ía , , < M Eiéfrcito dtel ETorte» a i 
' B e g i m i e n i o d e I n f a n t e r í a B u r g o s 
. n ú m . Sr . 
; T e n i e n t e d o n J o s é Fortes- Ko;r, cfei 
' E j é r c i t o cfel S u r , a l R e g í m i e í i t o d e 
r l i i f a n t e r í a Grana-Sa n ú m . S. 
' T e n i e n t e p r o v i s f o n a l d o n P e d r o 
P a ü l ü ISez: dier Corrali, ¿ e l i d r a i , a l 

'Eteballon d e C&zadores Sian F e r -
n a n d o n ú m , 1, 

I d e m ítlanv doir. B u e n a . v e n t u r a 
SaíitiaigQ' Lítmeia;,, d e l i d a m , al. ídem-. 

I d e m ídem- d o n B e r n a r d o . J i m é -
nez R u e s t a , del í d e m , a l R e g i m i e a -
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to de Infantería América núme-
ro 23. 
: Idem de Complemento don Die-
go Sánchez Eguibar, del idem., al 
Regimiento de Infantería Zamora 
número 29. 

f Idem idem don Jesús Marín Hur-
tado, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30. 
I Idem idem don Jesús Quintanal 
Euiz de Mendarozqueta, del Idem, 
a la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. 

Idem ídem don José Luis Babé 
Aburto, del ídem, a ídem. 
. Idem provisional don Emilio Mo-
reda Fontenla, del ídem, al Regi-
miento de Infantería Zamora nú-
mero 29. 
• Idem ídem don Jesús Santamaría 
Sebastián, del ídem, al Regimienlo 
'tíe Infantería Burgos núm. 31. 
i- Idem ídem don Francisco Fer-
nández Rovira, d«l ídem, al ídem. 
'¡ Idem ídem don José Orobítg Vi-
ñado, del ídem, al ídem, 

f Idem idem don Manuel Quiroga 
/Abarca, del íderii, a la División 
•Mixta ^'Flechas". , 
i. Idem ídem doii Jorge Coll San 
Simón, del Ejército del Centro, al 

iBegimiento de Infantería Toledo 
!«iú».i. 26. 
I Idem ídem don Angel de la Igle-
sia Soma villa, del ídem, al ídem. 

, Idem ídem don Nicásio Fernán-
dez Bueno, del idem, al Regimien-
to de Infantería Tenerife núm. 38. 

1 Idem ídem don Eugenio Jiménez 
.Gómez, del ídem, al ídem, 
í Idem ídem don Enrique Falcón 
] Miñón," del ídem, al Regimiento de 
_ Infantería La Victoria número 28. 
í Idem ídem don Ignacio Hernán-
idez Díaz, del ídem, al Regimiento 
,tíe Infantería San Quintín núme-
,T0 25. 
^ Idem ídem don Felipe Carmona 
Koval, del Ejército del Sur, al Ro-

'gimiento de Infantería Granada 
•núm. 6. , 
I Idem Idem don Ramón Pérez del 
.Rosal, del Ejército del Norte, al 
I Regimiento de Infantería Zarago-
Ka núm. 30. 

Idem ídem don Carlos. González 
Pérez, del Idem, al Regimiento de 
Infantina Mérida núm. 35. 

Idem ídem don Alberto Barrio 
Balau. .del.ídem, ai Regimiento de 
ínfaoteríá Zamora núm.:2», 

Idem Idem don José Rodhguez 
Zamarano Cortés, del ídem, a la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán nü-
mero I, 

Alférez don Francisco Aijón Al-
yarez, del Ba'tallón de Trabajado-
res núm. 77, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar. , 

Idem don Antonio Sáez de San-
tamaría, al Batallón de Trabaja-
dores núm. 77. 

Idem don Felipe Martin Simón, 
del Batallón de Trabajadores nú-
mero 16, al Regimiento de Infante-
ría La Victoria núm. 28. 

Idem proyisional don Alberto Al-
varez Peñalver, del Ejército del 
Sur, a la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., del mismo. 

Idem ídem , don Ramiro Llamas 
Martin, del Grupo dé Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Burgos, 11 de marzo de 1938. — 
n Año Triunfal.=El General-Sub-
secretario del Ejército, Luis.Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos >Nacio-
nales, se destina a donde se ex-
presa al Jefe y Oficiales de: ArtiUe-
ria que se relacionan a continua-
ción: • 

Teniente Coronel don Juan Más 
del Ribero, a la Fábrica Nacioncd 
de Toledo. 

Capitán retirado don Juan Cer-
vera y Jiménez Alfaro, del Cuártel 
General de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, pasa agre-
gado al Ministerio de Industria y 
Comercio. 

Idem ídem don Rafael Ceballos 
Escalera, al 13 Regimiénto Ligero, 
, Teniente don Francisco Gómez 
González, a disposición del Coro-
nel Inspector de Campos de Con-
centración, 

Alférez don Gabriel Estelrich 
Barceló, del 4.° Regimiento Ligero, 
al 15 Reginüento Ligero, en comi-
sión. 

Alférez de Complemento don 
Juan Llanas Bi^e, de la Sexta Re-
glón Militar, pasa a disposición del 
Coronel Inspector de Campos de 
Concentración. 

Burgos, 8 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Ca.vanllles. 

Se destina a los Cuerpos .que se 
expresa a. los Oficiales de Artille-

ría que . se relacionan-a continua-
ción: 

Capitán don Marcelino de Fru-
tos. García, del 9.° Regimiento Li-
gero, al Servicio de Automovilis-
mo. 

Idem don Fernando Béseos La--
sierra, del Servicio de Automovilis-
mo, al 9.° Regimiento Ligero. 

Idem don Alejandro Hernández 
Zünzunegui, del 12 Regimiento Li-
gero, al 13 Regimiento Ligero. 

Idem don Juan Soler Pérez, del 
Ejército del Norte, al 12 Regimien-
to Ligero. 

Teniente de Complemento do:i, 
Jesús Sáenz de Valiuerca y Apella-: 
niz, del 12 Regimiento Ligero, al 
Sérvicio de Automovilismo del Ejér-
cito. 

Alférez don Gerardo» l^staña 
Guerrero, del Regimiento de In-j 
fantería América núm. 23, al 12 Re--, 
gimiento Ligero. 

Alférez provisional don -Diosdada 
Pascual Chicote,' al 11 RegimieniOi 
Ligero. 

Idem ídem don Francisco Mars; 
.tín Peña, al 13 Regimiento Ligero, 

i Idem ídem don José Sierra Fer-íi; 
nández, al ídem Idem ídem. 

-Idem íctem don Gregorio Gutlé^ 
rrez González, ai 14 Regimiento 
ídem. 

, Idem de Complemento don Josó 
Ruberte Filloy, al 13 Regimlenío^. 
Ligero. ifi.. 

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =EÍ General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr, In-
tendente General del Ejército, pa-
san a los destinos' que se indicaa 
los Jefes y Oficiales de Intenden-
cia que se relacionan a continua-
ción: 

Comandante retirado don Jo.sé 
Rubio Alonso, de la Jefatura de 
Transportes Militares de Leganés, 
a Jefe Administrativo de Leganés. 

Comandante habilitado don Teó-
timo Canales Pascual, de la Jefa-
tura Administrativa Militar de Avi-
la, al Cuerpo de .Ejército;Marroquí. 
. Capitán don José Hernando Na- . 

varro, de Jefe Administrativo de. 
la Estación de Abastecimiento de-
Leganés, al Ejércíjto del,.Norte. 
• Teniente retirado don Mariana 
Arechederreta Martínez, .del Hos,-
pltal Militar de BÜbao, al Ejérciio 
del Centro, . 

Teniente don Antonio Moir"» 
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Vázquez, del Ejército del Cenlrci, 
V. al Servicio de Automovilismo. 

Alférez de Complemento dun 
. José Cabrera Cabrera, del Grupo 
tíe Tropas de Canarias, al Ejército 
¿el Norte. 

Otro, don 'Romualdo Angulo Gar-
,cia, del Segundo Grupo de; Tro-
pas, al Ejército del Norte. i 

Otro, don José González de Caí-
das Molina, del Segundo Grupo de 
Tropas, al Ejército del Norte. 

Otro, don Vicente Nogueras de 
Roig, del Segundo Grupo de Tropas, 
al Ejército del Norte. 

Otro, don Miguel de Jesús Már-
quez, -del Segundo Grupo de Tro-
pas, al Ejército del Norte. \ 

Otro, don Aurelio Gallego'de la 
Torre, -del ^gundo Grupo de Tro-
pas, al Ejército del Norte. , 

Otro, don Abelardo Perrero, Ji-
ménez, del Segundo Grupo de Tro-

; pa§, al Ejército del Norte.. . 
Otro, don Manuel Pablos Ma-

teos, del Segundo Grupo de Tropa.'?, 
' E la Quinta Oíiiriandancia. . 

Otro, don Andrés Adorna GU, del 
Segundo Grupo de Tropas,. a ía 
Quinta Comandancia. 

I Otro, don José Bono Huertas, del 
jv Segundo Grupo. de Tropas, al .Ejér-

cito del Norte. 
Otro, don Francisco Ñau Aznar, 

del Segundo Grupo de Tropas, a 
Oficial de Labores de la Estación 
Reguladora 'de Talavera de la 
Reina. 

Alférez provisional don José Ma-
ría Martínez Mari, de la Intenden-
cia Militar del V Cuerpo de Ejér-
cito, al Ejército del Norte. 

Otró, don Leoncio Urrestarazu 
•Muñoz, de las Oficinas de la Sexta 
Región Militar, a las órdenes del 
Jefe Administrativo de Bilbao. 

Burgos, 10 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, 'Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejérpitos Naciona-
les, pasan a disposición del Exce-
•lentísióio 5r. General:Jefe de la 
Sexta-Región Militariíos Oficiales 
retirados de Carabineros que se re-
lacionan a contt-nuael'cta: 

Capitán retirado dóri Feliciano 
Buárei Goñl. • 

Teniente ídem d'ón iflcníonio Novo 
t'ázqué'fe. 

I d e m ídem don J c s é Olivares 
Oña . 

Idem Ídem don Manuel Díaz Ro-
llán. 

Idem ídem don José Fadón de 
Pedro. 

Idem ídem don Ramón Moles Tri-
lla. 

Idem ídem don Agustín Moreno 
Tejada. 

Idem ídem don Francisco Corre-
dera Robledo. 

Burgos, 10 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

/ 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a la Pirotecnia Mi-
litár de Sevilla al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Angel Casares Gar-
cía, del Parque de Artillería de 
Ceuta. 

Burgos, 11 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.=i=EÍ General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

H,ABILITA.CIOÍir.ES. 

Por resolución de S. E. el Gene-, 
ralísimo de los Ejércitos- Naoiona-^ 
íes se habilita parar, .ejercer el em-
pleo de Coronel, con arreglo a lo 
que preceptúa el E>ecreto número 
342 de 25 de agosto último (B. O. 
número 310), al Teniente Coronel 
de Ingenieros, retirado, don César 
Sanz-Pastor y Muño, Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Norte. 

Burgos, 11 de,marzo de 1938.-11 
Año Triunfal.=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

superior al Comaudant^ de I n f a n -
ter ía don Argini i ro I m a z Echevervi 
y al Capi tán de I id ' an le r ía don Joa-*. 
quín Z u r i a g a Silóniz, 

Burgos , 11 de marzo d e 1938.—! 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secretar io del E jé rc i to , Lu i s Valdés 
Cavanilles. 

A propues ta del Excmo. Sr . Gene-
r a l J e f e del Cuerpo de E jé rc i to de 
N a v a r r a y a los fines del ar t ículo se" 
g-undo de la Orden de 23 de nov iem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se h a -
bil i ta pa ra e jercer el empleo supe-
rior inmedia to a los Oficiales y S u b -
oficial de I n f a u t e r í a que a con t inua -
ción se r e l ac ionan : 

Ten ien te don Manue l González 
León. 

I den j don Tomás Segura Brotóns. /• 
Idem don Teodoro Ausíu Gonzá-

lez. 
Br igada don Manue l de M a r í a 

González. 
Burgos, l i (íe marzo de 1938.— 

I I .Año T r i u n f a ] . = E l Gcnérnl Sub -
secretario del . 'E jérc i to , L u i s Vuldés 
•CávaniUes. • 

P o r resolución de S. E . el Gene ra -
lísimo de los Ejérc i tos Nacionales y 
a projíuesta del Excmo. Sr. General 
J e f e de la Mil ic ia de F . E . T . y de 
las J . O. IT. S., se habi l i ta pinra el 
empleo inmediato superior a los Ca -
pitanes de I n f a n t e r í a don Miguel de 
Esperón Garc ía del Paso y don P a u -
lino Antón Trespalaeios. 

Burgos, 11' de marzo de 1938.r— 
l í A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l . Sub>-
secretario del Ejérc i to , Lu i s Váldés" 
Cavanilles. • .-• 

Por resolución de S. E . el 'Gene-
ral ísimo de los Ejérc i tos N a c i o n a -
les y a propuesta del Excmo. Sr . Ger 
neral J e f e del E jé rc i to del Nor te , se 
'r. 'h'iita pp-'a rl ernpleo •üimeaiato" 

P o r resolución de S. E. el Genera -
lísimo de los Ejérc i tos Nacionales , 
se habi l i ta para e jercer el empleo de 
Cap i t án al Ten ien te de Ar t i l le r ía , 
re t i rado, don Lu i s Alonso I ñ a r r a , 
que m a n d a r á una Ba t e r í a del 13 E e -
gi mien to Ligero. 

Burgos , 11 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General S u b -
secretario del Ejérci to , Luis Valdés ' 
Cavanilles. 

Po r resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confirma la habilitación concedida pot 
el Excmo. Sr. General Jefe de-l Ejér-
cito del Centro, para Teniente, al Al-
férez Legionario don Anton io Can-
delas Chacón. 

Burgos, 11 de marzo de 1938.—-
II Á ñ ó T r i u n f a L = E l General .Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés' Ca-
vanilles. 

Po r resolución 'de S, E. el Genera-' 
lelísimo de los' Ejércitos Nacionales, f 
con arreglo al artículo primero del 
Decreto núm. 342 , de 25 de agosto 

% 1 9 3 7 O . O. núm; 310) , se ha-
bilita pava el empleo ó" A- o-' 
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División' al Auditor de- Brigada don 
ÍT!íHTGÍs<n3- Jbvier Dusnist- da; Airizam. 

BuiigQs, 1L dfi maEZfl de L9'38.:—• 
II Año ' i"r iunfal .=EL Geni ta l Sub&e-
cnadanra' dai Hiáxcito,. Luía Vakiáa. Ca-
TEsnilles» 

M A E S T R O S H E R R A D O R E S P R O -
V I S I O N A L E S 

Aprobados en él cursillo verificado 
eu Seviliffi, con arreglo a La Orden de 
11 de sepdembra de 196 7 (B. O; nú-
mero 3.29), los soldados, don An to -
nia Alanso Muñaz, del Regimiento de 
Aruilkria- Ugerav núm. 3, y don. An-
tonio Fatbas Kuiz, det de Infantería 
Pavía, núm-. T, qtredan nombrados 
Míreatres; Herradores "provisionales* y 
destinados al segundo- Grupo de In-
tendencia. 

Burgos, 11 de mauzo' de Í938 . :— 
II Año T r i u n f a ! . = E 1 General Subse-
cretario d d Ejército, Luis Valdés Ca-
vanillea 

M E D A L L A D E S U F R I M I E N T O S 
P O R L A P A T R I A 

Con arregla a lo dispuesto en el 
R . D . L . de 17 da mayo y R . O. C. de 
30 de julio de 1 9 2 7 (CC. LL. núme-
ros 2 3 0 y 322) y Orden de la Secre-
taría de Guerra de 14 de- mayo de 
1 9 3 7 (B. O. ' n ú m . 2 0 9 ) , se concede 
la Medalla de Safrimientos por la Pa-
tria, con carácter honorífico, a doña 
E m m a T o n o b a y Goicoechea, por el 
fállecimiento de su h i jo . Alférez pro-
visional de Iníaíiteria. que fué del Re -
gimiejito La Victoria,, núm. 28, don 
F io Ginrcía-Escudero Tor roba , a con-
secuencia de heridas recibidas en el 
frente- de Vizcaya el día 25 de mayo 
de 1937 . 

Burgos, 10 de marzo de 1 9 3 8 . — 
IT A ñ o Tr iunfa l . = E 1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Va-ldés Ca-
vanilles. 

MTLEriLRrlZACIOlí " 
Queda anulada la nrilitariza-

ción concedida a Icre Indlviüuos que 
a continuación se relacionan por 
haber sido desmilitarizado el ta-
ller de la "Viuda de Gregorio Ga-
marra'V de Vitoria, en q.ue los mis-
mos prestaban sus servicios. 

José Castor Gamarra RuLz de 
Ocenda, director técnico, del reem-
plazo de 1931, Regimiento Artille-
ría Montaña núm. 2". 

Eugenio García Abexásíuii, tor-
nero, del reemplazo de 1938, Regi-
miento Artüleria Montaña núme-
ro 2. 

Manuel Sadazar Femáiidez,, tor-
nero, del reemplazo ds WGü, Re!¿-

- sienta Infantería San Marcial nú-
mero 22. 

Enriq-Uie Tonrs MedinaAseLliia, 
tornero, del reemplazo de 1939», Ba-
tainóa líteniaña. Flandas númj.. 5i 

Baldomeno Hernaaado Aecharaa-
'dicj, molidjeadsr,, ds! reemglaziO' de 
1929, Regimiento Caballería Nu^ 
líiaxusia rránt. S. 

José Martínez Pinto, tornaEO-, 
acogido s. los- beneficios; de- lâ  Qi. C. 
de 2D de febrero de- 13a7( (B'. O', nú^ 
mero 125).. 

Burgos, 9 de marzo de 1'93®—n 
Año Tríunfal.=^Bl ©eaeral Subse-
cretario del EjóicitQi IiUi» VaJaáés 
©avanUles. 

OFICIALIDAD-DE COlVffi-LBMEHTO 

Ascensos-

Por reunir las condicionea que 
determina el Reglamento paia Re-
clutamiento y Reemplazo, del Ejér-
cito, se asciende- al empleo inme-
diato, con antigüedad der 8 de no-
viembre de 1937, al Sargento de 
Complementa de Ingeniexos. don 
Luis Llombart Socada, del Regi-
miento de Transmi^ones, 

Burgos, 11 de marzo ds 1958'.— 
n Año TriunfaL^EL General Sub-
secretairio del Ejército,. Luis Vardeg-
Cavaniiles. 

Destinos 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Sur., 
pasa destinado al Laboratoria Q"ui-
mico-farmacéuticQ de dicho Ejér-
cito en Granada,, ei Farmacéutico 

. pi-imero de Complemento don José 
, Fernández Martínez. 

Burgos, 11 de. marzo 1938.— 
II Año- Triunfal. =E1 General Suto-

• secretario del Ejéraito, Luis. Valdés 
Cavanilleff. 

PERMUTA DE. CRUCES 
Vista, la instancia promovida por 

el Teniente de Infantería con des-
tino en el Batallón Caladores de 
Ceuta mim. 7, don Kíanuel Marti'-
nez Redondo, en súplica, de q.ue le 
sea- permutada unai. Cruz de Plata 
del Mérito- Militar;, con diatíiitivo 
rojo, que posee, por otra de pri-
mera clase de la misma. Orden y 
distintivo, y acreditando que obtu-
vo aquellas condecoraciones por 
hefihos anteriores a la Ley de 29 
de junio de 1918, he resuelto acce-
d?;r a la permuta solicitada;, per 
i", adiarse comprendido el recurren-
• j en el artictilo 30 del Reglameji-

to; -de a de noviembre de 1«89 (c. l - . í̂ ii 
núm. a6Q.)-. ': | 

Burgos, 10 de marzcr dw 1988.., « 
HLAtó Ttíunfjrl'.^^El eFeneral Sut). -
seeretm-io del Efércftcr, Luí» Vailüy 
CavanHles. 

PROCESV5DO® 
Pasa a altuacián de "Ftocesado" , 

eni laa condifiionesi qjne datermiBi; , 
en axtícuio, 9..° del Deareta-Eey ^ 
7 de; aep.fci'embra de I9S5-(,C". L. ni-' ' 
mera 577), el Eractieante MlitaJ 

Juan Vicente Calvo. 
Burgos , 11 d e m a c z a de. lass . -s 

H ^ Q , T r f c u n f a L = E l G e n e r a l Sulj. 
s«cxet2irio.- de-1 Ejéi 'cito,. Luis, Val<íés 
CavaniUes . 

Cesa en. la situación' (je "Procesa- ' 
da?', a la. que pasó pror Otcíen ue 
2a de enero último (B". er. númt-
ro 46ff), el Alfersz de Ta. EScsIa cTe 
Complemento de Infanfearia dea 
Emilio Jiménez 5'an E-Tartin-. 

Búrgos, 10 de marzo dé ma.—, 
II Año. Tnunfal.=Sl Genera/l Sub-
secretario del Ejercito, Luis Va-lcfes 
Cavaniiles. 

R E T I R O S 
Po r cumplir la edad reglamíjitaría 

para ello ea el día de la facha,. caiLsa 
ba ja en fin del mes- actual y nasa- i 
la situación. d£ ra^-ado. el Tenienie 
de lai Comandaneia de. la G'ü.-i.rfUj Ci-
vil de CádÍ2< don Jul io Mar t ín Díaz, 
en cuya si l iucióa disikataxá„ con. ca-
ráctar provisional, el habar pasiva 
•mfiirsual de 5 6 2 . 5 0 pesetas, q ^ k co-
rresponden por contar más dé 3 5 anca 
de servicios efectivos, estar compren-
dido en la Ley de 9 de marzo de-1932 

.(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Classe- Pasivas del Esta-
do, cuya cantidad deberá serle abo-
nada a partir del 1 de abril próximo, 
po r la Sub-Delegación de ü r c i o i d a da 
Jerez de: la. Frontera (Cádi^)', fija su 
residencia en dicho pun to . 

Burgos, 9 de marzo de 1938 .—II 
A ñ o T r i u n f a l . = E T General Subsecre-' 
tario del EjérGÜta-, Luis. Vaddfis Cava-
niiles. 

I t 

Por cumplir la edad rcgl'amentaria • 
paia. ello, el día I I del mes, actual, 
causa b a j a en, fin del mismo y pasa 
a situación de retirado, el Teniente 
de la ComandTOcia de ia Guardia Ci-
vil de Marruecos, dorr Eulogio Re-
vuelta Uriz, en cuya- situa-ción dis-
frutará, con carácter provisional, é * 
hn-bet pasivo meirsual de 562 ,50 pe-
seta.s, oi'e le 'orrespondpn p e co'nts' 
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más de 3 5 anos de servicios efectivos, 
estar comprendida en la ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. núm. 59) y 
artículo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuya cantidad de-
berá serle satisfecha a partir del. I de 
abril próximo, por la Delegación de 
Hadenda de Lagraño; f i ja su resi-
dencia en Haro, de dicha provincia. 

Burgas, 10 de maxzo de 1 9 3 8 . — 
II Año T r i u n f a l = H 1 General Subse-
cretario de'l Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

y f 

• .Por haber cumplido la edad re-
" Eíamentaria para eUo en 27 de fa-
• brero anterior, causa baja en ñn 
• del mismo y pasa a situación de 

retirado, el Teniente de la Ccman-
tíancia de.la Guaniia civil de JÍTa-
varra don Alejandro Ibáhez Soco, 
en cuya situación disfrutará, coíi 
carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 562,'50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de treinta años de servicios con 
abonos y estar comprendido en lá 
Ley de 9 de marzo de. 1932 (D. O. 
núm. 59), quya . cantidad deberá 
•serle satisfecha a partir de 1° ds 
•m'axso actual por la Delegación de 
Hacienda de Navarra, fijando su 
residencia en Pampljna. 

Burgos, 11 de marzo "de 1938.— 
n Año TriuníaL=El General Sun-

. secretario del Ejército, Luis Valdés 
•. Cavanilles. 

A L SERVICTOF ' D E X P R O T E C -
'l'dBADO 

A propuesta del Exemo. Sr- Ge-
neral Jeté Superior Accidental de 
las Fu^zas Militares de Marruecos, 
cesa la situación "Al Servicio 
del 1-^otectorado", por haber cau-
sado fiaja en la Mehal-Ia Jálifia-
r-á de Larache, núm. 3, el Alférez 

/tíe Infantería don Rafael Martia 
' Esprit, actualmente destinado en 

la Legión. 
Burgos, 10 de marzo de 1938.— 

n Ano Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles 

SITUACIONES 
Cesa en la situación de procesa-

do, a la que pa.so por orden de 24 
de noviembre último (B. O. nú-
mero 407), el Comandante de In-
fantería don Antonio Berián En-
riquez. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
n Año , T r i u n f a l . = E l G e n e r a l SuD-

secretario del BjéreitQ, Luis Valdés 
-uavaiulies. 

V U E L T A AL SER.VICIO A C T I V O 

Cesa en la siruación de reemplazo, 
por enfenno, en qrxe hallaba en Ceu-
ta y queda disponible en la misina 
plaza, a disposición de ia Dirección 
General de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, el Alférez de Infan-
tería~dDtt Luciano Tr igo Jirnénez. 

Buigcs, 9 de marzo de Í 9 i 8 . — 1 1 
Año ' i 'EÍunfal .=Ei General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Subsecretaría de Qlaxfim' 
NOMBRAIMISNTO 

Se nombra Jefe interino de la 
Sección de Personal de ia Subse-
cretaria de. Marina, al Capitán d3 
Fragata don Daniel Salgado del 
Valle. 

Burgos, 11 de marzo de 1938.— 
n Año Triuníal.=i!ll Subsecretario 
de Marina, Manuel Moren. 

ESCALAFONES 

Queda rectificado- el lugar que les 
corresponde- en el escalaíóai a los 
Tenientes de Navio que se expra-
san, en el sentido de que don Am-i-
ro Gómez-Pablos y Duarúe y don 
Emilio E'ernández Segade deben 
figurar por eáta orden enite don 
Daniel "iusti Pita y don Eicarüo 
Noval Fernández, y don Jc-se Lâ is 
Ortia Eepiso, entre don José Ra-
món Suárez Suárez y don José Ma-
ría Saavedra y Patino, correspoii-
diéndoles la antigüedad de 25 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 102). 

Burgos,, 12 de marzo ds 1933.— 
II Año TriunfaL^El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

RESERVA NAVAL 

S. E- el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se há servido ad-
mitir, con carácter provisional, eü 
la Reserva Naval, al personal de 
la Marina Mercante que a eonti-
nuación se expresa: 

Capitanes (Oficiales Segundos) 
D. José Montero Molina. 
D. Constantino Castro Berrene-

chea. 
D. Roberto Paño Oyarbide. 
D. Vicente Morell Llavata. 

2.° Maquinista (Teniente Maquinista) 
D. Jacinto Rodríguez Villar. 

Radiotelegrafista 1." Oficial Segundo)] 
D. Roberto Ubeda Constant. 
Burgos, 12 de marzo de 1938.—II 

Año TriunfaL=El Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu. 

Subsecretaría del Ake 
ASCENSOS 

Queda rectificada la Orden de 
fecha 29 de enero último (B. O. nú-
mero 469), por la. que se concede 
el ascenso al empleo de Brigada 
mecánico del Arma de Aviación, ai 
Sargento don Manuel Jaren Pa» 
vón, en el sentido de que dicha 
Brigada debe figurar escalafonado . 
entre don Donato Audina C a ^ m e -
jor y don Manuel Victorio Parga-
do, y no entre don Leopoldo Ale-
jandre Luján y don Jacinto Gui-
llén Nanclares, como por error ES 
le incluyó. 

Burgos, 12 de marzo de 1938 
II Año TriunfaL=El General Sub-
secretario, Luis Lonibarte. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Aire, queda sin efec-
to el ascenso a Sargento mecáni-
co del Arma de Aviación, conferida 
al Cabo Antonio Conejo Gil, par 
Orden de fecha 8 del actual ("Bo-
letín Oficial" núm. 504). 

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=EI General Sub-^ 
secretario, Luis Lombarte. 

Queda rectiñcada la. Orden df 
fecha 8 del actual (S. O. número 
504), por la que se concede el as-
censo al emplDo de Sargento me-
cánico del Arma de Aviación al 
Cabo Pablo Requena Guerra, en el 
sentido de que su verdadero nom-
bre es Mauro y no Pablo como pa"-
error se consignaba. 

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
n Año TriunfaL=EÍ General Sub' 
secretario, Luis Lombarte. 

DESTINOS 
Pasan destinados a la Subsecre-

taría del Aire, sin causar baja en 
Aviación, el Teniente Coronel de 
E. M. don Alfonso Bayo -Lucia y el 
Alférez de Aviación don Mariano 
Peinador Moireno. 

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.--=E1 General Sub-
secretario,'Luis Lombarte. 
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A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Aire, pasa destina-
do al Servicio de Antiaeronáutiea 
el Teniente Coronel de Infanteria, 
retirado, d o n Társilo de Ugarte 
Fernández; asimismo queda nom-
brado Jefe Administrativo áe los 
Servicios del Arma de Aviación el 
Comandante de Intendencia don 
Francisco F e n e c Candellot, e 
igualmente p a s a n destinados a 
prestar sus servicios como Jefes 
Administrativos de las Regiones 
Aéreas de Levante y Norte, los Co-
mandantes de Intendencia don Jo-
sé Bisquerra Botinas y don Antonio 
González García, respectivamente. 

\ Burgos, 10 de marzo de 1938.-11 
Año Triunfal.=El General Subse-
cretario, Luis Lómbarte. 

Jefatura de Móvilización, Incauta-
ción y Recuperación 

INSTRUCCIOlil 
Dispuesta por S. Ê . el Generalí-

simo de.lQS Ejér(?itós Nacionales la 
celebración de un curso para pro-
porcionar a los Estados Mayores, 
y muy especialmente a las. Planas 

'Mayores de las Brigadas de ún cier-
ito número de auxiliares qué coope-
ren a la íunción de E. M-, se con-

-voca al mismo sobi-e las ba^s si-
guientes:, 

1.° El 'curso tendrá de dura-
ción 30 días, verificándose en Va-
lladolid en el local que ocupaba la 
antigua Academia de Caballería. 

2.° El número de plazas será el 
•de 150. 
. 3.° Podrán asistir a él el persc-
nal comprendido en los reemplazos 
no movilizados,- con edad mínima 
de 30 aqos cumplidos y máxima de 

|40, el día señalado para el cierre 
•de admisión de instancias, que 
'..tengan terminado en España las 
; carreras.de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Montes, Minas, 
Industrial y Agrónomos, Arquitec-
to y Abogado.' 

4.° Los aspirantes dirigirán las 
instancia^ cón arreglo al formula-

,i-io adjunto; kl Sr; Coronel Director 
;de la Ac^de'niia para Tenientes' 
provisibnaés.^auxiliares de Estado 

'^layor, dáiido cuenta de esta'pe-
tición a las Autoridades pertinen-
tes para,'qüé püédán éstas emitir 
:os Infornitó cíüé sé indican eri base 
posterioj. 

l os aspirantes oue terñiinen 

con aprovecliamiento el curso se-
rán promovidos al empleo de Te-
nientes provisionales adjuntos, co-
mo Auxiliares 'del Servicio de E. M.; 
gozarán, mientras desempeñan su 
cometido, el sueldo correspondiente 
y disfrutarán del empleo estricta-
mente durante el tiemnn de dura-
ción de la campaña., 

6.° La selección de instancias 
será hecha por el Sr. Coronel Di-
réctor de la Academia, en la cual 
se tendrán en cuenta los datos que 
se obtengan de los aspirantes en 
cuanto a ^sus ideas sociales, parti-
dos políticos a que haya pertene-
cido antes del Movimiento Nacio-
nal, asi como todo • lo que en pro 
de éste hayan llevado a cabo, por 
lo'que las Autoridades de todo or-
den a qüienes conste algo favo-
rable o no favorable de. los aspi-
rantes que las hayan requerido, no 
siendo parientes,, puedan expo-
nerlo por su honor o por declara-
ción jurada en escjrito, .que, para 
mayor rapidez, remitirán- directa-
mente al Director de la Academi^ 
citada, al que,se le: prohibe tenár 
en cuenta cualquier otro- escrito.de 
carácter particular, teniendo eri 
cuenta, además, el conceder pre-
ferencia a los que posean, idiomas, 
taquigrafía, mecanografía y coa-
duéción de automóvil. . . 

7.° El pl^zo de admisión de ins-
tancias para su selección se ce-
rrará el día 31 del corriente, para 
comenzar el curso el día 15 del mes 
de abril próximo, empleándose el 
tiempo que media entre ambas fe-
chas en aviso a los alumnos admi-
tidos e incorporación de éstos al 
Centro- 'v 

8.° Por las ' distintas Autorida-
des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria 
anunciada, y el Coronel Director 
de l a . Academia para Tenientes 
provisiones Auxiliares de E. M. 
aceptará,. para ganar tiempo en la 
selección de los concursantes, avi-
sos telegráficos de los mismos, coa 
los datos que se precisan y men-
cionan en esta convocatoria^ sin 
perjuicio de que se cursen, adejnás, 
las correspondientes insta,ncia.s.; 

Burgos, 8 de marzo de 1938.-^11 
•AñoiTriunfal.. = El General Jefe,, 
Luis Orgaz. .̂ . 

Curso para Tenientes provisio-
nales Auxiliares de Estado 

Mayor 
Apellidos: 
Nombre; ' 
Edad; 
Titulo que posee: 
Declaración Jurada de poseerlo:' 

• Solicita; ; 
Situación militar actual: 
Cuerpo o Unidad en que sirve: 

. Servicios militares anteriores y 
Unidades en qué ios ha prestado: 

Empleo que tiene o alcanzó en el 
Servicio Militar. 

Punto de residencia al advenir el 
Movimiento Salvador de Esoaña 
y tiempo que llevaba en ella: 

Servicios prestados al Movimien-
to Salvador y parsonas que puedaa 
testimoniar.estos servicios:, 

Idiomas que.habla: 
Idiomas que; traduce,; 
¿Posee taquigrafía? 
¿Posee mecanografía? 
¿•Conduce automóviles? ' 

• • ' '• Fecha: 
Firma del interesádo: 

Señor Coronel Director de la Aca-
demia de Tenientes provisiona-
les Auxiliares de Estado Mayor — 
VaUadolid. . ' 

A D M I N .I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

Ministerio de Obras Públicas 

SEEVICIO NACIONAL DE OBEAÍ» 
HIDBAÍJIilCAS 

Tramitado el expediente a ins-
tancia de doña Carmen 'Villadóni-
ga Hevia, vecina de San Román, 
Ayuntamiento de Cedeira, provin-
cia . de La Coruña, solicitando el 
aprovechamiento de novecientos 
litros, por segundo, de aguas áül 
arroyo Aneiros, en el lugar de Fra-
goso, del indicado Ayuritamiento da 
Cedeira, con destino a fuerza mo-
triz de un molino harinero para 
uso y explotación pública. 

Resultando qiie nó • se presenta-
ron proyectos en competencia y 
que durante la' inforttiación públi-
ca se présehtó un'a-reclámación 
suscrita' por don • Marcos " ÍJarcia 
Somoza, don Andrés' García Ló-
pez, don Manuel Féínández Villar 
y otros. •: • • 

esultpnd" que la. íinicn. >•.•><<''3-} 
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mación presentada contra el apro-
vechamiento que se solicita se fun-
damenta en que los reclamantes 
¿e verian privados del agua de que 
vienen disfrutando para el riego, 
de varias fincas de que son Piror 
pietarios y que en ella consta :a 
oposición a la imposición de ser-
vidumbres de estribo de presa y 
acueducto, solicitadas. 

Resultando que la División Hi-
dráulica propuso que se desesti-
mase la expresada reclamación y 
ias condiciones en que se podría 
acceder a lo solicitado pQr doña 
Carmen Villadóniga, cou; todo lo 
cual hizo constar su conformidad 

-ia Abogada del Estado. 
Resultando que por Orden Mî  

ñisterial comunicada en 24 de abril 
de 1936, ^e resolvió otorgarla con.-
cesión, jjrevia aceptación ; de las 
condiciones al ef€cto señaladas, y 

•¡Que éstas fu-^jon a,ceptadfis por la 
petícionaria'en 17 de junio de 1936, 

'liabiendo entregado con anteriori-
dad "pólizas por valor de 150 pe-
Betas para,,el reintegro de aquélla 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.' • 

Considerado que la petición se 
íormulo reglamentariameñte y se 
cumplieron todos los trámites pre-
venidos por las disposiciones vi-
gentes. 

Considerando que ño éxiste mo-
tivo legal que se oponga a' la* con-
cesión solicitada, ya que según el 
artículo 14a. de la vigente Ley de 
Aguas, y como se hizo taxativa-
mente constar en el anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial" de 7 
de diciembre de 1929, cuando se 
verificó la información pública de 
la concesión que se solicita, los que 
se crean con derechos a las aguas 
de que se trata, tenían la obliga-
ción de acreditarlos en forma du-
rante aquella información, y qiie 
los reclamantes que ,alegan ciertos 
derechos al agua que se solicita 
no acreditaron debida ni clara-
mente tales, derechos, limitándose 
tau sólo a manifestarlos y sin ha-
cer constar que e¿sos aprovecha-
mientos a que dicen, ¡tener preemi-
nente dereclip se hfillan inscritos 
con arreglo a .Jo pr;?§eptuado en el 
artículo séptíBU) 4^Ij;ReaI Depreto 
de 12 de abril de 19^1, por Ip cual 
deben considerars^rcomo abusivos 
con arreglo a reiteradas sentencias 
del Tribunal BuprenjLQ,. y que tam-
poco se debe tener en cuenta )a 

_ )'^oslclón oue hacen¡liCS ro-'.ianian-

tes señores García y Fernández 
contra la petición de imposición 
de servidumbres de estribo de pre-
sa y de acueducto, ya que no ex-
ponen razón alguna para oponerle 
a ellas, y tales servidumbres so.i 
legales. 

Considerando que habiendo que-
dado paralizado el expediente en 
julio de- 1936 a causa de haberse 
iniciado- entonces el Glorioso Mo-
vimiento Naciónol, faltando úni-
camente dictar la resolución, por 
lo que procede acordarla con arre-
glo a las disposiciones entonces en 
vigor. 
• ESTE MINISl'ERIO resuelve otor-
gar definitivamente la concesión 
solicitada por doña Caitoen Villa-
dóniga Hevia, vecina de San Ro-
mán, Ayuntamiento de Cedeira, 
provincia de La Coruña, autorizán-
dola para derivar hasta novecien-
tos litros, por segundo, de aguas 
del arroyo Anéiros, a trescientos 
veinte metros del puente dé la ca- • 
rretera de Cedeira a Ortigueira, 
sobre el río Férrérias, en término 
del Ayuntamiento de Cedeira, con 

•destino a fuerza motñz para uñ 
molino de uso y explotación pú-
biica, y" decretándo la imposición' 
de servidumbre de estribó de pre-̂  
sa y acueducto sobre fincas de don 
Marcos García y de don Manuel 
Fernández Villar, otorgándose lá 
concesión con arreglo a las condi-
ciones siguientes: 

1.®-.—Lás obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 23 
de noviembre de 1928 por el-Inge-
niero de Caminos don Eduardo 
García de Dios Linares, que sirvió 
de base al expediente, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de 
la concesión. 

2.®—El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de trece me-
tros y ochenta y siete centímetros 
(13,87), contados entre la corona-
ción de presa y el nivel del agua 
en el principio del canal de desagüe 
en el régimen normal del apro-
vechamiento. 

Dicha coronación'deberá <íued'ar 
enrasada en su parte central, en 
un plano horizontal situadó a tre-
ce metros cún cincuenta centime-^ 
tros (13,50) por debajo de una'cruz, 
grabada a pico en una roca situada 
a unos cien metros del emplaza-
miento, en la isla que allí se forma 
y en su orilla izquierda, elevándose 
sucesivamente en la cuarta parte 
de su longitud, contada a partir 

de cada margen, hasta veinte eea-
tímetros. 

3 a L̂as obras comenzarán en el 
plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en el "Boletín Oñcial del 
Estado" y deberán quedar, termi-
nadas en el de diez meses, conta-
dos a partir de la misma fecha. 

4 a—Se ejecutarán las otaras ba-
jo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Mino, que 
podrá autorizar la introducción de 
modiñcaciones de detalle que se 
soliciten y que, no afecten a las 
características de este aprovecha-
miento, aprobando, los proyectos 
correspondientes. 
, La concesionaria deberá comu-

nicar a la División Hidráulica del 
Miño el comienzo de las obras, a 
los efectos de la inspección y vi-
gilfincia de las mismas, siendo de 
su cuenta los gastos que para ello 
se , originen. 

Una vez terminadas, y previo 
aviso de la^concesionaria, se pro-
cederá a su reconocimiento, levan-
tándose ac.ta, en que conste su re-
sultado y, éspéciaímeñte, • el cau-
dal-deri-yadó, .el. salto bruto con-
t ^ o a partir de la coronación de 
la presa, la referencia de •; ésta y 
los nombres de los productores es-
pañoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales emplea-, 
dos, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobarse es-
ta acta por el Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia a pro-
puesta de la División Hidráulica, 
del Miño. 

dĴ —̂ El volumen máximo que se 
podrá derivar será ae 900 litros 
por segundo. 

6.^—La concesionaria queda obli-
gada a no alterar el régimen ac-
tual de la corriente de agua que^ 
aprovecha por esta concesión eti 
ninguna forma, medida ni tiem-
po, no pudiendo, por lo tanto, em-i* 
balsar ni retener el agua bajo nia^-
gún pretexto ni motivo, dejando! 
circular constantemente agua aba-, 
jo del aprovechamiento el caudal 
mínimo .de estiaje. 

7.^—La concesionaria cuidará en', 
todo tiempo de «jue las obras cohs«' 
traídas, tengan. la 8.uflciente Im"-. 
permeabiüd:^ para que no haya 
filtraciones, escapes ni pérdida dQ 
agua. . . , . 

8.®--Para cúmplimentár lo dls-; 
puestb.en los artículos 11 y siguien-
tes del ÍReal Decreto-Ley sobre Pes-
ca fluvial de 7 de septiembre, nü-
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isfiro .2J115 de 1929, se pracíicara. 
en. líi partff central de- la corona-
ción de la presa .una abertura o-
refcajo- horizontal' d e 60 centime--
tros de- extErior, eonro- mrafrnoi y 
€33R el ori^iT dtel' canal- sff e c l o e a -
rá ima rejilla-. 

9;'̂ .—hSí tarifa' máxima que- r e -
girá eiT la explotacüón del molino-
es. el cobra- d e la veinticnatnoapva 
pa?rte del grano molturado. 

10.^—Queda sujeta esta conce- ¡ 

sián. a las, d isgosicMnes -vigentá^ 
s í b r e pnsteaciiCHL a l a Badustria;- Híc-
dOTal, csntra;üo y accidentes-
trabsjo'r y ^Ss^^ás dte* c a r á c t e r so— 
ciar. 

rr.®—La. Adbmiistraclóir s e r e -
aerra e í dferecEio' de toma®- de la 
concesión les volúmenes que s e ^ 
raecssarioa: paiw la» cDUserTOcion de' 
laa earrefesas en lia fermai que 
tdirse máé eciTTODijeirte', pero: s í i l 
pErj.TtdicarTaj cbraíF d e I® CTMUGe-

siión:,ni, la" e^ lo tac ión . -del aprove-
•(ihíaTiieiita-, 

s e otorga la eoireesíon per 
urc-plazo áe 75' aiios-, ai cateo efe 
•les: euafes revertirá » r Bafcado' R. 
ihi'e' d e gastos corr todos" sws e l ^ 
'mcntHS.. Se- ent iende la coireesióa 
' (Jetando' a shIVo' eí deresfioi d » prcr-
predad- y sin', perjuicicr- de» -fterceru, 
con. tó o M g a c i ó n d e ejecutar ía» 
ctoras. n e c e s a n a s para eonservar o 

: sustituir- to- ser-ñdumbresr esnísten-

M I. N ' I S T E R F O 

RÍÍCA.CION Ae fes fedaraciones d e Ir^beres pasivos a m e dWtos- err I t srgj inda quinoEJia de febrero de. 1938, 

NOSTBRES y APELLIEJOS C i® K G t r 

Doña Aurora. Salgado Carrea, vLuda 
Den Natalio L. Paulm Seto 
Margarita Torres Dávila, viuda efe 
Doira Teresa Vasconcellbs Cantero,, -vinda de 
Dbna Clara Usero Fojo, Bnártarra de. 
Doña Irene Sánchez Pombar, viuda dé 
Dona Juana Caba Pedraza, viiids de 
Doña María Cabanas Vázquez-, viuda, de. 
Doni P'edro B-ernaldo de- Qnirós: Aré-valo 
Dcñ'a María, doffa- Dolbres, dcira. Mercedes y doña, 

Josefa Varela Gil, huérfanas- de 
Dmra- Benita Fernández Torre jón , viada, de 
Doña María del P i lar Pu lgar Femándeff, -viuda., de | 
Doña Rosa- Carrasco Vázquez- (A)i viuda- de 
Doña- Blan-ca Gutiérrez Herrera (A);, esposa, -
Doña Carmen Fernández Ramírez ^A), esposa 
Dona Ignacia Granda Calleja;- (A), esposa. 
Doña María López Dóriga y L. Dóriga. (A), viuda de 
Doña- Mercedes Rodríguez Manrique, viuda, de 

Maestra Najáonaí 
jSíaffitro- Pfecionsi . . . ; , . -
FundouiariD Ciiarpo Técnico Correos- -
Oficial; CatasCTQ Rústica 
BcEaesíiQ Nacinna! ^ 
Capataz- da:- Telégrafos ^ 
Cartera U r b a n a 

^ Cabo Cuerpo de. Seguridad , . . ' .,.. ^ 
E t a f e s j r numerario. Instituto- N t 

Caffiduácicc!! ^ 
Gnaaidia dEl Cuerpo de Seguridad. „ 
Aboga:do Fisca-Í de la Au-diencia 
í í í^stooi Nat ional 
Magistrado de en t rada . -.. 
J-efe Sección Ministerio Gobernación « 
J e f e Negociado. 1° de Telégrafos-
Imerventot djel Estado en- Ferrocarriles 
Mrestro Nacional , 

a u n c i o s 

C o a t í í á & E o i í £ < I a E ^ í i s i i e r a 
•• JSfo; 13> dff marso dk r9<3-8 
Cam-bios de compra de nronedas 

publicados de acuer<kj con las- d í ^ -
sicinnss olícv djjs:, 

DIA-TSA"}. P R O C E D E N T E S D E 
E- : / 'PORTACIONES 

.••.. ...... I S , — 
Libras .... , , , 4 2 , 4 5 
Dolares g.SS 

4 5 , 1 5 
f^rancc!^, suizos . . . 196,3-5 
Re;ch / ,\atk . . . i , 4 5 

Bdgaa...- . ,.<f , i,-^ pr» .144-^70. 
'Flhrin-es. . . . ....; 
Earudoa i ^ ^ ü 
Pesa- nKnreila. k g a l a ..., Z&b 
Coronas: chtEcas, ...,„ «... 3>0,.— 
Coronas saetas . . . 2,19 
CciEQna& n o r n x i ^ A,,.̂ . ¡̂ ..K 2,14-
Cotonas; danesas.. . .... . . . - 1,9-ü 
D I V I S A S O B R E S I M P C m ' M J M 
V O L U N T A R I A Y" D E H N I T I V A -

M E N T E 
Francos...-, ....... 
Ubraa ..... 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal 

•-•J auji: I j j i 

tM. !f 1. 

1 5 , — 
5-i,05. 
1Q,72 

24r5,40 
.48.25 

.3,30 

lEEATURA BE AGXÍAS IMB LA 
CUBNCaí DfiL. BÜEKO 

Don. Alfonso Pérez- Andújar , con 
danriciliD accidentai; ®t la: Granja Bás^ 
cones del aiíai ea tÉnnino d« 
Q.'uintairilla del Agua; (BurgesJ, como 
propietario de la: fiaca. denominada 
"Requcjcr", á t a en- eL cérminfl de Re* 
villa Cabriada (Buigoaji solicita d 
aprovechamiento.-ds. 12-0 litros por se-
gundo de- agua, derivados., del río Ar* 
lanza, coa. destino a riegos. 

Lo cpie se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumplimieO' 
to de lo dispuesto en el Real Dícit* 



K!üm. 3 D 5 . B o l r t m Oficial M E s t a d a . — 1 3 .marzo 1938 
P i g i n a 6 2 3 7 

tes y «rn Te^cc i sabi l idad para la-
J t ó m i n i s t r a c i ó n p o r í a l t a o -úisiiu-
iaÉción ifial icauáal g.ue p a e d a -Bipro-
v f i c h E m í . 

. dcsróáito constibuíúo !giie -
eoniD- fianza -dHEiniti-ra a :reB-, 

j m á e r del -cHrnipliiinfintD ds ratas 
conifiEiTaEifiS, T s e r á ñevualtí) -fes-; 
i s a t e (fe íKpiFotoaT él a r t a fie t3I50iio-
c i m i e a t o f ina l . 

M.'^—Cad-ncará es ta • cun-cesión 
f»Br mcíi iHplimtento ü e cualquiera 

6e Jlas .condioiones, y e n 'los casns 
previs tos e n l a s d i ^ o s i D i o n e s v i -
®en-bE«, dedlHráaidflse a g n é l l a « e -
g ú n 'iDfi t c á m i t e s « s á e t e d i ® e n Ja 
•Ii£gr y Rgg lamEnio de Obras ¿Pú-
bl icas . 

i a Adimnifitaaiiñán paSrá i g u a l -
m e n t e dec larar to ta l d p a r c i a t a i e n -
-te Eadunada £Eba ismioesión por la 
irt i í ización c c m p l é t a iflB l a «cantid^ai 
de a^aa flUB c o n a r r e g l s a el la p u e -
de aprovecharse . 

líD gue de Orden del Sr. i C t n s t r o 
c o m u n i c o a V. S. j}ara su c o n o c i -
m i e n t o , el de los i n t e r e s a d o s y d e -
máB e f e c t o s . 

D ios "guarde a V. S. T i m c t o s a ñ o s . 
Burgos , 10 de m:arzo de 1933.— 

H AñD T r i i m f a l . = S l Jiefe d s l S e r . 
wicio Nac ionBl , Bemardx) G x a n d a 
CriAricaxlo). 
S e ñ o r I n g e n i e r o J e f e de la B i v i -

:sión H i d r á u l i c a del Narte de E s -
p a ñ a . 

D E H A C I E NI O A 

incluso l a s j s a s i o n e s ali inejiücias del D. m u n . 9B A) 

Fecha de airaaqae 

B d t t o s , 1 de TTi-arzo dt 2 9 3 8 . 
S B G U N D O A Ñ O T R I U N F A L 
E l Jefe 3 d Servicio Naclonál . ' 

Pedro AHaro 

• -
: Haber Pasivo P o r c c í i t ^ Sxi£lao regulador dfil p a g o Domic i l io del pago 

• J. -l.^OT) D.25 6.D0D 7 j u l i o 1 9 3 6 Sevilla 
2 : 4 0 0 0,R0 3-ÜOD 1 2 diciembre 1 9 3 7 Na-vatra 

' 1 .500 0 ,25 • , 6 . 0 0 0 2-4 dici£mbr£ 1-936 Cácercs 
1 .000 .0 .25 4 .D00 1 8 septiembre 1 9 3 6 León 
] .WO 2 4 ^píLenibre 1 9 3 5 L a Coroiña .(FeErol) 
l.D0,0 3 diciembr£ 1 9 3 7 Orense 
1.4-58,15 5 mesadas 3.51)0 ^ L o g r o ñ o 

„ . l.OOB 3 . 5 D t 1 7 no.vieirbre 1 9 3 7 L a C o f u ñ a 
1 , É.40D. O.'B.O 8.0013 19 , «enero 1 9 3 7 SegDvia 

i 2 . 7 5 0 12 .abril 1 9 3 6 L a C o r u ñ a 
1 4 « 7 , 5 0 •0,1 5 3 .25D 1 9 agosto 1 9 3 7 Soria 
f 6.-ROO 0.5.0 1 2 , 0 0 0 1 enero 1-937 ¿anxande r 

. l.OOO 0 . 5 ^ 4 . 0 0 0 1 3 .agoi'to 1-935 C ó r d o b a 
4. iy:5 •0.25 1 6 . 5 0 0 1 dicienibíe 1 9 3 7 B u r g a s 
2 . 0 0 0 0 .25 •8.000 1 •diciembre 1 9 3 7 Va l l ado l id 
1-.750 •D.,25 7..D0O 1 j.anio 1 9 3 7 Gu ipúzcoa 
2 . 5 0 0 0 , 5 0 5 . 0 0 0 2'8 diciembre 1 9 3 6 Santander 

4 3 0 D.J5 . 3 . 0 0 0 2 1 septiembre 1 9 3 6 Va l l ado l id 

.Tus 'Se ,27 -de inarOT fle T9'3"1, en re-
j lariiám cotí 7 de icnero -Se I9T7 , 
• . | ' abr iendo nn período de treinta 'natu-
:;\xales, í contar desde el en gue aüa-

'f- iezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
>. .c ia l del Estado". , durante .«170 plazo, 

I • «1 peticionarlo presentará su proyecto 
'• (original y copLaí, i i ro iado por un se-

ñ o r Ingeniero de Caminos, Canales y 
J ^ i m o s , -y rernteprado ccmTDmie'lo dis-
pone lá vigente k y del T i m b r e , vn la 

. 'JEfatiira de Aguas -de la C a e n r a de! 
^^Du-ero (calle de "Muro, n ú m . 5 W t l a -
^ " ^ o l i d ) , n Jas horas h í b r l e s ' d e ofici-

admitiéndose otros prcryectos en 
»®TOmpetencia que tengan igual bjeto 

el .pretendido p o r él peticbiiOTio 

o gue sean ;Lncang)ajJM£S coai .el i n -
dicado jalyeta. 

Va lkdDl id . 1 7 á s februsrf) d e 1S3S.; 
— i t l A ñ o T u n H f a L = E l l ago i i cEs J e -
fe -tfe A g u a s J e l íDucro, A n g e l Mai ia 

ILIamiis. 

K O T A B E S O U P T T V A O E L 
M G I O V E C H A M I E N T O 

NarabH; del ur.nTirlo: A l fonso "Pérez 
.A-ndújar.. 

C o n i e n t e de dcmde í í deriva' el 
agua: R í o Arlaitza. 

Caudal que se sulicita: C i su to ve in-
(Le ( 1 2 0 ) litros p o r seg tmdo . ' 

^Jso 3 que Sf d í s t i n í - 'Riígos. 

• T é r m i n r ) M n n - r i p a l s n q a e r a d i a 
la t a m a : Rtvi l la Cabr iada b u r g o s ) . 

Báscoroes "del A í u a , a 1 5 de f í b i e -
ro Se H A ü d T i ¡nn fa l .= :A3-
fansD T?. Andú ja r , 

P A T R O N A C O O E fiüERFANfiS B E 
SUBDFICTAJLES V A S I M I L d A O S 

BFEL E J E R C I T O 

S E V I L L A 
L a fecha del estado de C-uentJK de 

•dicho Pa t r tma to , aparecido vri a;l "Bo-
let ín Ofcicial" niim. 4 S 9 , debe ser la 
d« 3 í de enoro, a qtie corKC^pondcn 
las partidas, y j io la que por crMr se 
c o n s i ^ í b a . 

ese-
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i i M R c l o s p a r i s c i s l a r e s 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE SEVILLA 

D o n Eduardo Cadenas Camino, A b o -
gado del Estado y Secretario dé la 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Sevilla. 
Certif ico: Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el día 
2 8 del pasado enero, se acordó levan-
tar la intervención de los. créditos; a 
favor de la razón social "Ki jos de 
Gabriel Ju l i á" , de Bafcelona. repre-
sentada por su Gerente , don Santiago 
Jul iá , por hallarse exenta dicha, firma 
de la responsabilidad a que se refie-
re el artículo s íx to del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937 . 

Y para, que ccnste. a instancia del 
interesado y para su, inserción en el 
"Boletín Oficial .del .Estado", extiendo 
el presente, que f i rmo en Sevilla,. a 
2 4 de febrero de ' 1938 . — I I M o 
T r i u n f a l . . ... 

B A N C O ,D E E S P A Ñ A 

Santa Cruz da Tenerife •. 

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito transmisible, nutrie-
ro 4.9.(55, expedido por esta Sucur-
sal el 2-1 de mayo de 1930 , de pese-
tas nominales. 2-'.000, en Obl igacionéí 
del Emprést i to Municipal de: Santa 
Cruz de Tenerife , a f a v o f d e doña" 
Bonosa Dodero 0:-amas, de Albertos, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve-
rif ique dentro del plazo de quince 
días, a contar dtfde la publicación de 
e.ste anuncio en el "Boletín Oficial del 
Es tado" , "Diario de Burgos" y en 
"Amanecer" , de esta capital, según 
está determinado en los artículos 4 y 
4 1 del Regla.Tiento de este Banco; 
adv in i endo que, transcurrido dicho, 
plazo, sin .reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
del citado resguardo, anulando el pri-
mit ivo y quedando el Banco exento 
de tc^da responsabilidad. 
, Santa Cruz de Tenerife , 21 de fe-
brero de 1 9 3 8 . — I I Año T r i u n f a l . = 
E l Secretario. P, Alemany. 

BANCO ASTURIANO DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO 

pa-González, de Llanera, los resguar-
dos de depósitos en este Banco que a 
cont inuación se detallan. 

Depósi to n ú m . 9 .101 , expedido el 
23 de» noviembre de 1928 , compren-
sivo de una carpeta provisional A m o r -
tizable 4 por 1 0 0 „ serie A. núme-
ro 3 0 3 . 8 8 2 í por .pesetas nominales 
Q U I N I E N T A S . 

Depósi to n ú m . 9 .100 , expedido el 
23 de noviembre de- 1928',. compren-
sivo de 1 t í tu lo de la Deuda 4 por 
100 Interior,-serie B , . n ú m . 1 3 6 . 1 6 7 , 
por pesetas nominales I X ) S M I L Q U I r 
N I E N T A S , : 

Depósi to núm. 9 . 1 0 3 , expedido el 
2 3 de noviembre de 1 9 2 8 , compren-
sivo. de 4 Obligaciones de. la Hidro-. 
eléctrica del Cantábr ico "Saltos de 
Agua de Scmiedo" . 5 por 100, nú -
meros 8 . 5 5 0 / 3 , po r pesetas nomina^ 
jes D O S M I L . 

Depós i to n ú m . 9 . 0 9 9 , expedido el 
23 de noviembre de J 928 , compren-
sivo de una Obligación de la Socie-
dad Indus t r ia l -Astur iana "Santa Bát-
bara" , 5 p o r lÓO, n ú m . 7 .156 , -por 
P « e t a s n o m i n a l e s ' Q U I N I E N T A S . 
" Se hace público, en cumpl imiento de 
10 preceptuado en . el art ículo ;10 de 
nuestros Esta tu tos ' socia les , ^advirtíéh-
do que de l io presentarse feclamación-
•justificada'ien el "tériñirio d e ' 3 0 días, 
a 'contar de" la piiblicáctón de este-, 
ánunció'-'e'n los- p'eríódi'cóis oficiales',-y-
en un 'cí iar io de O v i e d o , ' í e expedirán, 
nuevos resguardós ' s in res{X)nsal>ilidad 
por nuestra parte. 
' Oviedo, 1 0 de febrero de 1 9 3 8 . — 
11 A ñ o T £ Í u n f a l ' . = P o r él Banco As-
tur iano de Indus t r i a y Comercio, J o -
sé Mar ía - I rur i ta Vil lanueva, Director-
Gerente. 

fecha 4 de jul io de 1929 , comprenj í 
Sivo de 4 t í tulos Amortizable 5 pî  
100 sin impuesto, emisión 1 de abri • í 
de 1929 ; serie A, números 30.215/1 
p o r pesetas nominales D O S MIL, y ' 

Depósi to n ú m . 9 .8 7 2 , expedido coiĵ  
fecha 25 de jul io de 1932 , c-ompren-' 
sivo de 6 Acciones de la Socicdii 
Un ión Española de Explosivos, nj. . 
meros. 2 3 2 . 5 9 3 / 8 , iDor pesetas no®.-
nales S E I S C I E N T A S , 

Se hac« público, en cumplimientos 
10 preceptuado en el art. 10 de nuj 
•tros Esta tutos sociales, advirtiendo ql 
;dé.' no presentarse fecla'inición justií 
cada en. el térmirio' de 3 0 días, a coii| 
tar de la- publicación de este anundi, 
en los periódicos oficiales y en un diti 
rio de Ov i jdo , se expedirán nuevoij 
resguardós a nornbre del titular, sinj 
responsabilidad por nuestra parte. '• 

Oviedo, 10 (íe febrero de 1938.-
11 A ñ o T r i u n f a l . = P o r el Banco As-
tur iano-de Industr ia y Comercio, Jo-
sé María I rur i ta Vil lanueva, Director-
Gerente,'. 

i 

•H.i'v'.'.'ído s'-dó extraviados en po- ' 

Habiendo sido extraviados en poder 
del interesado. "Montep ío Obrero 
Santa Bárbara" , de Cayes, los resguar-
dos de depósitos en este Banco que 
a continuación sé de ta l lan : 

Depósi to núm. 8 .4 4 6 , expedido con 
fecha 29 de abril de 1927, compren-
sivo dé 5 t í tulos Amortizable 5 por 
100 sin impuestos, emisión 1927 , ' s e -
rie A, númercs 6 3 . 4 3 1 / 5 , por pese-
tas nominales D O S M I L Q U I N I E N -
T A S ; 1 t í tu lo serie B, r ú m . 2 3 . 7 4 2 . 
por pesetas -ominales D O S M I L Q U I -
N I E N T A S ; y 1 t í tulo sc-ie C, nú-
mero . 1 6 . 0 2 6 , po r pesetas nominales 
C I N C O M I L . . . 
t Depósi to n ú m . 8 .454 , -expedido con 

•fecha 29 de abril, de 1927 , compren-
sivo.' de 1 t í tulo Amort izable 5 por 
10.0: sin in:puesto.- emisión 1927 , se-
rie C,-, núm. .16,027, ; por-cesétas no-
minfiw; C I N C O MIL, , 

r ' .o r.úm. 9 .246 , expedido con 

Habiendo sido extraviado • en poder 
del interesado «1 resguardo de depósi-
to en e s t é ' r a n e o , núriV. -6 .340 , .expe-
dido c o n ' f e c h a ' 2 7 de máyo de-T921, 
a favor, de los señores^ H i j o s .3e Si- : 
meóji García y Compañía , de Oviedo, 
comprensivo de 22 Acciones, 'de la, 
Sociedad Industrial Asturiana 'Santa 
Ba rba j a " , números 10 .036 /46 y ' 
2 8 . 2 0 ? ' / l 9 , por pesetas nóiTÍinales 
O N C E M I L , se hace público, en cum- ' 
plimietíto de lo preceptuado en 'cl ar-
tículo 10 de nuestros" Estatutos so-
ciales,- advir t iendo q u e ' d e no presen-
tarse reclamación justificada en el tér-
mino de 30 días, a contar .de. la pu' 
blicación de . e s t e ' anunc io en Ips pe-
riódicos oficiales y en un diario de 
Oviedo, se expedirá un nuevo resguar-
do a nombre ' del t i tular, sin respon-
sabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 10 de febrero de 1938,— 
II Año Tr iun fa l .=^Por el Banc'o As-
tur iano de Industr ia y Comercipj José 
María Iruri ta 'Villanueva, Director-
Gerente. -

BANCO DE.ARAGON 

.Z.ata,gor.a 'i 

Se ha not if icado á'-este Banctf'el eX-
travíb de Tos'resguardos de Imp^ición 
a venclmientc( fijo,' números 2í462 7 
2 . 4 6 3 . de SEIS M I L S E T E C I E N T A S 
pesetas ca<ía'-únó, 
po r ' e s t a Geittral'-el ."día 22 dé--'f«brero 
de 1937 . .r^ - • ' • ' " . ' ; , 

L o que si Hace público por 
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contra d o ñ a Serapia Díaz Gata, ve-
crean con derecho a reclamar, Ip^ ve-
rifiquen en el término de T R E I N T A 
días, a contar del de la fecha, pues 
pasado dicho plazo, se- extenderán los 
duplicados, quedando nulos y sin efec-
to los originales, y el Banco exento 
de toda responsabilidad. • 

Zaragoza, 1 de marzo de 1 9 3 8 . — 
II Añó-Triunfal.—^E1 Secretario,; José 
Luis Bregante. 

E 
. EDICTOS Y REQUISITORIAS 

VALLADOLro 

•v D o n Abelardo Sánchez, ^ e m a l , Juez 
de P r imera Ins tanc ia del dis t r i to 
de la Audiencia de ésta ciudad .-de 

• Valladólid. 
H a g o saber : Que por' el presente 

se anuncia la m u e r t e sin tes ta r 'de 
.. doña Dolores Sáenz de Miera V^ l -
^ ;,dés, de: 66 afios de edad,^gpltera', l i i -
, ' . ja de MaBuel y A g u e ^ , n a t u r a l ' d e 
' Valencia- de Don Juan.-,j:. vecina.,,de 
vValladolid, la cual falleftió el .díft 

••'/primero de diciembre ^dé 1933, y :se 
"¡ l lama a l i s personas eOTi'%"ual o me^ 
''.'•jor derecho que sus' sobrinos caríia" 

' l e s Claudio, María , Frarii;ifcó de''Ta 
Trinidad-; 'Manuel , María , . Fe l ipe de. 

J.a T r in idad ; Gonzalo, Tpniás, M a -
,r ía ; Teresa, Mar ía , Petra y Ester , 
Mar ía , Isabel Sáenz de Miera Ada -
•lia, que son los que rec laman l a h e -
rencia, para que eompai-ezcan ellos a 
reclamarla dentro del término de 
t r e in ta días. . ' 

D a d o en Valladolid a cuat ro de 
marzo de mil noveciento.s t r e in t a y 
ocho.—II Año Tr iunfa l .—El Juez de 
•Prim'era Ins tancia ; Abelardo S á n -
chez E e r n a l . = E l Secretario, (ilegi-
ble) . ^ 

i^REGENiVL DE LA SIERRA 
Don Antonio Hoyuela del Campo, 

Juez de Primera Instanc ia de es -
' t a ciudad y su partido. 
«Por el presente edicto hago sa -

ber: Que e n este Juzgado se si -
g u e n autos de juicio declarativo 
S e mayor (juantía. a instancia del 

^ o c u r a d o r , don Matías Rodríguez 
Armijo Sequera, en, nombre y re-
presentación d e -áfin Baldomero 
Sánchez y Sánchez, vecino de Ja-
»ugo, éste por si' y como repre-

cina de Segura de León, y c u a n í r s 
Sí? crean con derecho a la here- i -
cia ábintestato de-i que f u e marirlo 

peta, "don Luis Fernández Cid 
Escobar, sobre cobro de tre inta y 
c inco mil cuatrocientas diec iocho 
pesetas sefcénta y cuatro cént imos , 
intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado por providencia 
de hoy conferir, de acuerdo con el 
articulo S28 de la Ley de Enjui -
c iamiento civil, traslado de la de-
—^"fia a los demandados, empla-
zándoles por segunda vez para que 
dentro de Itérmino de cinco días 
improrrogables comparezcan .«n 
los autos, personándose e n form-?. 
cuyo término se contará respecto 
a estos demandados desconocidos 
desdé el s iguiente día al de la in -
serción de este edicto en los pe -
riódicos oñciales, previniéndolas 
que de no, comparecer a este se-
gundo l lamamiento .dentro del tér-
m i n o . prevenido, se,' les declarará 
en^ rebeldía y se dará por con-
testada .la ,demaii.d3,-,.-'' , 

Y con el .fin de que sirva d e , e m -
plazamiento núevá,mí5nte a c u a n -
tas personáis., se crean con derecho 
.a la herencia, abintestado de don 
Luis . Fernández Cid , Escobar, ve -
c ino que fué de ;Segura de León,, 
se expide el presente, edicto,-

D a d o en: Fregenal de la Sierra 
a 28 de febrero de 1938.—II Aiio 
Tr iunfa l .=El Juez de Primera Ins -
tancia, Antonio Hoyue la .=El S e -
cretario, Luis García. 

j AVILA 

Por el pres-3nte edicto y en virtud 
de providencia dictada .en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Avila, en 
el expediente nue instruye por desig-
nación de la Comisión provincial de 
incautaciones, b r j o el número 34, pa-
ra declarar-administrativamente la res-
ponsabilidda civil que por su oposi-
ción al Ivlovimiento Nacional se deba 
exgir a Ponciano Mar t ín Alvarez, ve-
cino q.úe fué de El Fresno, y cuyo ac-
tual paradero se ignoi-a, se .cita y re-
quiere, a expresado individuo-para que 
en el término de ocho días "hábiles 
comparezca ante' expresado Juez- ins -
tructor, .-personalmente ó por. escri-
to para • que alegue y pruebe £n su 
defensa l o Cfue. estime procedente, ba-
jo aperc-ihimlento de que en otro ca-
so le parará el perjuicio a que hubie-
re 1-T-r. . . 

Avila, veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.— 
II A ñ o T r ¡ u n f a l . = V . ° B.°: El J u e z 
de Primera In.'^tancia (ilegible).— 
Secretario, Anton io Sánchez. 

Po r el presente edicto y en v i r tud 
de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera Ins-
tancia de esta cii'dda de Avila, en el 
expediente que i n s t r u y e ' p o r designa-
ción de la Comisión provincial de i n - ' 
cautaciones, ba jo el númgro 36 , para 
declarar administrat ivamente la res-
ponsabilidad civí' que por su oposi-
ción al Movimiento Nacional se deba 
exigir a Lucio Caballero Mart ín , ve-
cino que fué de El Fresno, y cuyo ac-
tual paradero se ignora;, :se cita y re-
quiere a expresado individuo para que 
en el término de ochó días hábiles 
comparezca ante expresado Juez ins-
tructor, personalmente' ó ' por escrito, 
para que alegae y pruebe en su de-
fensa lo que estiine procedente, b a j o 
apercibimiento de' que. en "otro caso 1» 
parará el perjuicio a' q'ue'liubiere lu-
gar. •• " •" 

Avila, , veinticuatro de .no.viembre de 
mil novecientos treinta y s iete .— 
II A ñ ó T r i u n f t l . = V . ° B;<': 'E1 J u e z 
de Primera Instancia ( i l eg ib le ) .—El 
Secretario, Antonro Sánchez. 

. ' l O J A ' ' 

Campil lo Escobar,. Juai i , -de 5 8 
años, h i jo de.-José -y- Mari-a, -natural 
y. vécino - de , Algarl-naijo. -y , T i r a d o 
Ruiz, Manuel, de 40 años, h i jo de 
Antonio y A n í , na tura l de.-Móntefrío 

•y vecino de Algarliiejo, procesados en 
causa número 1 14 -1933 , del Juzga-
do de instrucción de Lojá , por ma l -
versación, comparecerán en dicho J u z -
gado, sito en b. planta baja da la Ca-
sa Consistorial, en término de tres 
días, para constituirse en prisión, ba jo 
apercibimiento de pararles el per ju i -
cio que en der3cho haya lugar. Al p ro -
pio t iempo se encarga a las Autor ida-
des de todos los órdenes y -a .sus Agen-
tes procedan a la detención di¡! dichos, 
individuos, que de ser habidos,- serán 
puestos a disposición de la Audiencia 
provincial de Granada. 

Loja , 19 de noviembre de' 1937 . 
-—II A ñ o Tr iun fa l . .=E l Juez de Ins-
trucción (ilegible).-—^E1 Secretario J u -
dicial (ilegible"». 

TERUEL 

En' virtiid óc lo ácotdadof 't)or el ' 
señor Juez de PrimVfa- Instancia de 
este part ido, "en expediente número 
158,.isobre-.incautación de biertes, con-
tra Vicente González f ^ r t í n c z , ve-



Página 6240 B o k t í n Oficial de! E s t a a o . — 1 3 itrarzo 1 9 3 8 Núm. 508 

: : — ; — 
Vino" de Griíso?, y tnyo actual - para-
dero se ignori, s? requiere a dicho ex-
pedientado para íjue en el término de 
ocho días compaTC7x:a ante el Juzga-
do de Primera Instancia de T-eruel. 
í i to en Amantes, 14, perspnalmente o 
por escrito, alegando lo qu£ en su des-
cargo estime precedente, bajo aperci-
biniiento de que si no lo hace le pa-
rará el perjuicio a que l iay j lagar. 

Teruel. 23 de noviembre de 1937 . 
^ 1 1 Año T r i u n í a L = E l Secretario ac-
lidental (ilegible). 

_ E n vi-tud de lo acordado por el 
señor J a e z de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número 

- 1 5 9 , sobre incactación de'bienes, con-
tra Isidoro Ibíñez García, vecino de 
Griegos, y cuvo actual paradero -se 
Ignora, se requiere a dicho expedica-
;ado para que tn el término de ocho 
días comparez:,! ante 'el Juzgado dé 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantss, 14, porsonalminte o por es-
crito, alegando.lo que en su descargo 
estime procedanie, bajo apercibimien-
f o de que si r.o lo hace le parará el 
perjuicio a qae haya lugar. 

Teruel, 23 de noviembre dé '1 93 7. 
— I I Año T r i n n f a L = E l Secrmrio ac-
cidental (ilegible), ' 

En virtud de lo acordado por el 
fieñor Juez de Primera Instatícia de 
este partido, en e.xpedieñte número 
160, sobre incautación de bienes, con-
tra Baldomcro Ibáñez García, vecino 
de Griegos, y cuyo actual paradero se 
j^nora, se requiere a dicho expedien-
tado para ^ n e in el término de ocho 
días comparcz:a ante el Jtizgado de 
Primeía 'Instancia de Teruel, sito_ en 
Amantes, 14. pnsonalmente o por es-
crito, alegando lo que en su descargo 
ísiime procídínte, bajo aperrihimien-
to de que si no lo lüce le parará «1 
periuicTO a que baya lugar. ' 

Teruel, 23 de noviemtrs de 1937. 
-—II Año T r i u n f a l . = E 1 Secretario, ac-
ciaental (ilegible). 

. . En virtud de lo acordado por «1 
«eñor Juez de Primera Instancia de 
€Sie partido, fn expediente número 
lé ' J , sobre incautación de bienes, con-
tra Pascual Lapuente Pérez, vecino di 
Griegos, y cuyo actual parade-o se -ig-
nora, se requiere a dicho expedientado 
para que ea el término de o ± o días 
comparezca ante' el Juzgado de Pi.i-
mera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14. pírsonalmente c por es-
crito, alegando lo que «n su dc.'.-.-ar-
¿o estime procedente, ba jo apercibi-

miento de igiiE si nt) l o l ia is 1-e parará 
el, -perjniciD a x^-e haya lugar . 

T e m e ! , 23 ¿e novíemhr ; de 1937 . 
—11 A5o T r m n í a l . = E l .Sjcrrtarío ac-
cldmlal filegible). 

E n Virtud de lo acordado por cl 
señor Jiiez de Primera Tnetancia de 
este part ido, -en expedientí ' número 
162, sobre inrantación de Viínes, con-
tra' Benito Lapuente Pérez, v-ecmo de 
Griegos, Y cnyo actual paradero se ig-
nora, se reqniere a dicho expetiventa.l j 
para qne m A t-crmino de orho días 
comparezca ante el Jnzgado de Pri-
mara InsiE-ncia di Teme! , sito en 
Amantes, 14, pETsonalmenn o por es-
crito, alegando lo que en su descar-
go estim-e proced-ente. ba jo apercibi-
miento ás qne si n o lo hace ie parará 
el perjuicio a qu? haya lugar. 

T e r u d , 2 3 de noviembre de 1937 . 
—^11 Añtí T r i u n f a l . = E l Secretario ac-
cidental (ílegiblé). 

E n . v i i t c d de lo acordado por el 
señor Juez de Primíra Instancia de 
este pa^tñdo.^ fn espediente núm.ero 
163, soíbre incaatación de bienes, .con-
tra Francisco Jviarcfués Carenas, veci-
no de Griígcs. y a i y o actual paradero 
se ignora, SE renuiere a dicho expe-
dientado para qne -ín el término 
ocho días cDmpat-trzca ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes. H , personalraentí o por 
escrito, aligando lo qu£ en 'sn descar-
go éstime procedente, ba jo apercibi-
miento-de que si n o lo hace le. parará 
el perjuicio a .que haya lugar. 

Tcrnel, 2 3 ¿e n-oviemtee de 1937. 
— I I Año T r i i n í a L = E i Sea-etario ac-
cidental (¡legible). 

En virtud de lo acordado por el 
señor Jum de Pr imera Instancia de 
este partido, en expidiente número 
164, sDl>r=c inciUJtaiión de bienes, con-
tra Valnt ín Belinchón Pérez,' vecino 
de Gf.iego5. y cuyo actual parridero se 
ignora, SE req.níere a dicho expediiin" 
tado para que m el t i rmino ik ocho 
días comparíz-a ant-e rl Juzgado de 
Priiner.a 2nsta-n-.Í2 de T e m c l , sito £n 
Amantes, 14, personalmente o por es-
crito, alegando lo que en .sn descargo 
estime procedínt?. ha jo aperdbimien-
to d? que si no lo hace le parará el 
periaisio a que Laya lugar, 

- T e m e l , 23 de noviemhr ede 1937. 
— I I Año T r i n n f a l . = E l Secretario ac-
cidental (ilegible). 

E n virtud Je- lo acordado por el 
señor Jaez de Primera Instancia de 
este partido, ín . expediente número 
167, sobre incjut?ción de bienes, con-

.tra José Bergés Pascual, vecino d«. 
Griegos, y cuyo ar tua l paradero se ig-
nora, se requiere a dicho expedientado 
para que en el térmiito de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Teriiel," sito en Aman-
tís, 14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en sn descargo estime 
procedente, ba jo apErcihimiento de ^ue 
si n o lo hace le parara el perjuicio 
a que haya lugar. 

• Teruel , 2 3 de noviembre de 1937. 
— I I A ñ o T r i ' i n f a I . = E l Secretario ac-
cidental (¡legilíle). 

CHANTADA 

Don Manní l Rodr íguíz Caravera, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
tructos del expediente de incauta-
ción de Bienes de la Propiedad de 
Jesús Qnincela Sotólo, del Muni-
cipio de CaoaUado. 
Por el presente edicto, se cita, llama 

y requiese al expedientado Jesús 
Quíntela Sotelo. para que en térm'no 
de ocho días hábiles comoarezca ante 
el Ju.zgado de Primera Instancia de 
Chantada, prr.íona'.mente o por escri-
to y alegue y pruebe en su defensa lo 
qne estime conv.eniente, pues así se 
acordó por previdencia de esta fecha 
dictada en el ndicado expediente. 

D a d o en Chantada, a v'eintirés de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—^E1 Juez 
de Primera InsLnncia. ITanUel Rodrí-
guez. -^El Secretario (ilegible). 

FÜENTE OBE3UNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a F^an-

.cisco Gala Moncayo, vecino de Es-
piel, -y cuyas demás tnrcunstancias 
no constan, para que en el tér-
mino de ocho días contados des-
de ia publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparszaa ante este Juz-
gado por si o por medio de escri-
to, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú-
mero 1.033, sobre íncantación ¿e 
bienqs, apsrciiñSo aue de no veri-
ficarlo Je parará el nerjuicio qu® 
hava Itigar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a ^ 
de norviembre de lt)S7.—n Año 
Triunfal.=El Juez de Primera Ins-
tancia, Julio M i f s u t . = E l secreta-
rio, Antonio Macias. • 

Imprenta d . i B. O. dil Estado 
B U R G O S 


